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PARTE O FI CIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . el R e y  (Q. D. G.) continúa sin novedad en su  
importante salud, debiendo salir hoy de M álaga con direc
ción á M adrid .

S . M . la R eina (Q . D, G.) y A ugusta  R ea l Fam ilia  
continúan  en esta  Corte sin novedad en su im portan te  salud.

P a r t e  o f i c i a l  r e f e r e n t e  a l  v i a j e  d e  S .  M .

M álaga 2 1 , 2 ‘2 0  larde .— A l P resid en te  del Consejo 
de M inistros el M inistro  de la G obernación:

«El R ey acaba de llegar á M álaga después de v isita r el 
Colegio del Palo Se dispone á v isita r los cuarteles y el h o s
pital. E l recib im iento  en esta capital y el entusiasm o del 
pueblo son rea lm en te  im ponen tes, haciéndose peligroso el 
trán sito  á cau sa  de la ag lom eración . N o hay m edio de con
ten er  la inm ensa m uchedum bre que con verdadero  frenesí 
desea sa ludar al R e y .»

M IN IS T E R IO  D E  LA G OBERNA CION

SUSCRICIÓN NACIONAL
c o n  el obj e to de atender al remedio de los males causado por

los terremotos en las provincianas de Granada y M álaga.

Pesetas. Cents.

S im a  anter ior . . . . . . . . . .  1.074.982*16

CO N G RE SO  DE LO S S R E S .  DIP U T AD OS

Sr. Marqués de Gusano...................    125
Sr. D. Mariano A g re la .  ..........    500
Sr. D. Cristi no Ruiz A ran a .     .................  50
Sr. Conde de Casa-Sedaño  .............  250
Sr. D. Manuel C asado .  ............. 250
Sr. D, Luis Díaz Cobeña  .............    *50
Sr. D. Gumersindo Díaz C ordobés . .  .............  375
Sr. D. Francisco L a s t r e s . . . . . . . . . . .  .................. 50
Sr. Marqués del Vadillo   ............      50
Sr. Conde de E eh auz  ....................................... 50
Sr. D. Juan de Ibargoitia    ................................... ■ 75
Sr. D. Marcos de U s ú a . . , ....................................... 75
Sr. D. .Manuel Allende S a ia z a r .   ........................ 75
Sr. Conde de la E n c in a . .................   75
Sr. D. Wenceslao Martínez A q uc r re ta . . . ____    50
Sr. D. Gumersindo Redondo .   123
Sr. D. Juan de S o l e r .  « . . , ...............  123
Sr. D. José María Martínez de Ubago ...............  50
Sr. D. Leopoldo Molano................■.................   50
Sr. D. Juan Barí l is ta  R e irá .  ..............   50
Sr. D. Antonio G u i t iá n     ...............   30
Sr. D. Casiano Pérez B a ta l ló n . .  .....................   50
Sr. D. Juan  Pérez Sanm illán .................................   50
Sr. D. F rane ism  G orostid i  .......................   75
Sr. D-. Carlos ISúñcz Granos . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Sr. 13. Cristóbal Navarro D ía z .  ...............  150
Sr. D. Juan  José H e rra n z  ...................   100
Sr. D. Tomás Pérez del -Pulgar   ............    100
Sr. D. Gumersindo Vicuña. . . . . . .  .....................  7o
Sr. D. Julián E. Infantes  ........    50
Sr. Conde de A g u e r r a   ............    100
Sr. D. Ricardo Morenas do T e ja d a .  ...............  50
Siv Conde de v ilc lies.  .....................    30
Sr. D. Rafael de Mazar rodo  ..........................  123
Sr. Marqués de Yillanueva de Y aldueza   50
Sr. D. José E. Bermejillo . . . . . . .  ................... . .  50

■ Sr. D. José Muro y Cnrrataiá  ............  50

Pesetas. Cents.

Sr. D. Segundo V a ro n a ................... .........................  50
Sr. D. Juan Francisco F o n tá n ...............  , . . ....... 125
Sr. Marqués de la Vega de A rm i jo ........................  250
Sr. D. Féiix  B erdugo  ...............................................  50
Sr. D. Jorge M onta lvo .  ..............................  50
Sr. D. Roque L a b a jo s ...............................................  50
Sr. D. Manuel Danviia...............................................  125
Sr. Vizconde de Campo G rande..............................  100
Sr. D. Angel E ch a lecu . .............................................  50
Sr. Conde de Mendoza C o r t i n a .  ..........................  500
Mr. J. Reinaeli, de P a r í s   ..............................  1.000
Personal del A yuntamiento  y varios vecinos de

Mavalcarnero (Madrid)...........................    343*64
A yuntamiento  de Vicálvaro (Madrid)............... .. 100
Idem de Paracuellos de J a r a m a . ..........................  08*75

Compañía internacional des V/agons-Lits.
La Dirección general de la C om pañ ía .................  500
El Inspector Jefe de la división de M ad r id . . . . .  30
El Jefe de la Agencia de i d .............................      20
El personal de la m ism a  ........... ..........    5
Los conductores de la división de Madrid . . . . .  20
Los revisores de la m ism a ....................................... (3
Producto de los donativos de 30 viajeros en los

carruajes de la Compañía........................... 217*30
Personal de Telégrafos de la Sección de V ig o . . 115*55
Personal de la Dirección general de Correos,

Telégrafos y Faros de Lisboa.............................. 500
Exorno. Sr. D. Luciano Villars, Subgobernador

del Banco Hipotecario................................ ’.........  123
Los vecinos y propietarios del barrio de la 

Guindalera, producto íntegro de la función 
dramática verificada el día 18 del corriente
en el teatro de dicho b a r r io .....................................  160*97

Doña P. S . . . ..................................  ■.............. .................. 5 ‘30
Importe de un día de haber de los funcionarios 

de la carrera  judicial de la Audiencia de jo 
criminal de Ponferrada .........................   89

P R O V IN C IA  DE A L IC A N T E

Personal del Registro  de Ja propiedad de la
capital......................................................    24*73

Recaudado por el gremio de cocheros y t a r t a -
neros de la m is m a  ........................................  219*30

PR O V IN C IA  DE S A N T A N D E R

Importe de un día de haber de los empleados y 
dependientes de la Jun ta  de fibras del puerto . 118*50

El A yuntamiento de Castro Urdialcs por p ro 
ducto de la continuación de suscrición del
vecindario has ta  el 14 del corriente .................  104*50

D. Luis Lambenne y D. Andrés Gándara., Direc
tor y Secretario de Sanidad m ar í t im a  do 
Larcdo, como donati vo part icular o,par te de
un día de haber...............................     20

El Administrador principal de Loterías de la 
provincia, por sí y á nombre de las demás su
balternas  .....................     47*5®

El Ayuntamiento  de Comillas, como donativo
municipal de sus fondos...................    123

Importe de un  día de haber do los empicados
del mismo  ...................................................... 12

El Ayuntamiento do Entrambasaguas, im porte 
del 10 por ICO del capítulo de imprevistos de
su presupuesto.........................................    20

Un día de haber de los empleados del m ism o . . . 8*58
El Ilustre Ayuntamiento de la capital, importe 

del máximum del 10 por 100 del capítulo de
imprevistos de su presupuesto............................  2.ÜC0

Un día de haber de los empleados del mismo... 908*21

RE CAUDADO P O R  E L  DANC O DE E S P A L A

Lía  20 cíe Enero.
La Sociedad Alemana de Minas-de E s p a ñ a . . . .  300
Exemo. Sr. Intendente general dé la R e d  Cr-n, 

remesa del Excmo. Sr. D. José da Silva Mén-

Pesetas. Cents.

dez y Leal como donativo de S. M. Fidelís ima
el Rey de P o r tu g a l ............................................   10.000

El mismo por donativo de D. M. Levysü lm . . . .  250
Idem id. recibidas del Director del Unión Dan!-: 

of Spain and Englam.i Limite:!, por la sus
crición abierta en Londres..................................  85.000

Idem id. remesa do Mr. Charles Joil Bidivoll,
Cónsul de S. M. Británica en Mfálaga, ñor lo 
recaudado en Gibralínr por el Comité para 
socorro de las víctimas de ios te r re m o to s . . .  11.500

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, remesa de los Srcs. Cliandon y Compa
ñía, Moet Chandon, cosecheros de vinos de
Champagne en Epcrnay (F ran c ia ; .................... 2.000

Prim er  batallón del rcgiiniento de in fa i ib r ía
de Saboya, rniui. 0 .......................     814*74

Segundo id. id. id. id,......................................   807*88
Mr. Alfred Krupp de Esseu, por conducto del 

Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros .............................................................................  10.000

Excmo. Sr. Duquo de Fernán Nudez .............  (3.000

P R O V IN C IA  DE A L I C A N T E

Sr. D. Lorenzo B e rd u g ............................ ................  ICO
Sr. D. Antonio M. Bcrdug..  ......... ..................... 23
J un t a do  socorros, por la función del teatro del

día -10 c o r i r e n te ...................................................... 57*20
D. José Muñoz Orts, cochero, importo de lo que 

ganó el día 1 6 .  ....................................   5

P R O V I N C IA  DE A L V E R J A

Sr. Habilitado de la Sección de F o m en to   28
Idem id. de Obras públicas ........... ■................ 182*87

DR OVIL (NA DE VIZCAYA

A y u n t a m i e n t o d e E c h a n o......................... ..............  2 0
lj. Manuel María de Geriazas, de Bilbao  50
Srcs. Oficiales ó individuos ded batallón de

pósito de Bilbao, mínn 1 5 6 . .  ........................  96*75
Idem id. id. id. id reserva i d .......................   195*97
Ayuntamiento de E ra n d io ...................................... 123
D. Eduardo Daranoharán, Consejero supernu

merario de la sucursal del Banco de España
en Bilbao  ....................................................  50

A yuntamiento  de B erengo  ................................  75
Ayuntamiento  de Arrancad c a g a ..........................  . 57-23
Srcs. Jefes, Oficiales é individuos del séUmo 

batallón de artillería de á pié, importe do un 
día de haber ..............................................   207*31

P R O V I N C IA  DE LA CO RU X A

Ayuntamiento de Betauzos, un día do hab e r . . .  870*82
D. Ramón López, por suscrición á favor de Má

lag a .............................................................................. 560
D. Ramón López, por suscrición á favor de Gra

nada ..................   *.........................  800
Las cigarreras de la Fábrica de tabacos, para

Málaga .....................................................     1.092*80
Las cigarreras de la Fábrica de tabacos, partí.

G ranada ....................................     1.092*30
P R O V I N C IA  DE H U E S C A

D. Amado Sola no va, por el A yuntam iento  de
H u e sc a ...............................................          250

El mismo, en nombre del A yuntamiento  y ve
cindario de Alcalá de G arrea ..............................  93*71

Idem, por el Ayuntamiento  y empicados de Es*
lad i l la .....................    (19 03

Idem id. y vecindario de B o ltañ a ................. 160*70
Idem id. y empicados de A leu b ic r re . 83*06
Idem id. de E sq u e d a s ................................   23
Idem id. y vccinenrio de H echo . , . . .................... 243*75
Idem de los empicados do la Escuela N ormal.. 22*50
Idem del personal del servicio ag rón om o . . . . . .  10*50

P R O V IN C IA  L E  J A E N

Ayuntamiento de Jav aP U n to ,  por si y  por sus 
j v e c i n o s . . . . .   ...............   413*80
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Pesetas. Cénts

Idem  id. de G a rc ie r ....................................................  G0‘G6
Idem de T orrepcrog il ..........................*.....................  ^32
Idem de id. por su sc r ic ió n .......................................  4 i8 ‘ /5
Idem de OareLclojo por id .   ..........    127VQ
A dm inistrador  de Loterías de Jaén, por sí y v a 

rios v ec in o s    - ^

P R O V IN C IA  DE M URCIA

D. Antonio Hernández Almansa, por ios feligre
ses de la parroquia de Santa  María de Murcia. 3.250 

Sr. Alcalde de Carayaca, por la colecta hecha
en aquel p u e b lo . .  ............... ..................................  220‘2o

£ i\  D. Joaquín González Martínez, por la Socie
dad B e li i ig a ............................................o................. 592*75

P R O V I N C IA  D E  N A V A R R A

Sr, Jefe de la Comandancia de la Guardia civil
do P a m p lo n a .  .................. . ..............*............... 2 Í2‘G5

D. Francisco Friondo, de id . . .........    5
D. Miguel Escola, de id ......................   5

P R O V IN C IA  DE SA LA M A N CA

Doña Estofa na Guinea Z ab ú lla . ................. . . . . .  5
D. Vicente O liva .  ...............    2o

P R O V I N C IA  DE S E V IL L A

A yuntam ien to  y varios particulares de Aznal-
c á za r ..........................  - ............* 4-95

Personal de Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50249
Regimiento de caballería de Alfonso X II .  . . . .  5 1-i
D. Joaquín Gómez, Habilitado del personal de

F om ento   .............................................    J8 ‘24

PR O V IN C IA  DE TO LEDO

El Pagador de obras públicas por orden del se
ñor Gobernador c iv i l .   o..  . v ...........  iJ-7‘32

P R O V IN C IA  DE Á V IL A

Fr. Alcalde y vecino do C anales   ...............  23
Idem de Aldeaseca .............................................  79‘57
Idem de Arévalo, por im p rev is to s .    . 4-72
El mismo, por haber de empleados ............   82‘75
Idem, por suscrición del vecindario .   d .29494
E l Cabildo ca ted ra l ...............................  230
Sr. Alcaide de Tapardiel de la C a ñ a d a . 20
D. Pedro Quiros, por los vecinos de Cisla........  49o‘67
Sr. Alcalde de Higuera de las Bueñas ■ 15244
D. Enrique María Repullos y  U g a r te . 08
Sr. Alcalde de T iem blo  ............. ......................... . .  290*53
Sr. Presidente de la Sociedad Lti E s p e r a n z a , . .  250
Batallón cazadores do las Xa vas (un día de

Labor) ..........      30o‘3 i
Personal de la Administración m ili ta r  del dis

tr ito  de Vitoria (un día de i d ) .   ...........  276*75

& nm a .................    1.179.810*01

Madrid 22 de Enero de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
r e a l  d e c r e t o

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el 
Gobernador de la provincia de Logroño, de los cuales re
sulta :

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de /li
bélela en 3 do Febrero de 1884 so acordó nombrar una Co
misión para que auxiliada por un peón practicase un re
conocimiento de todos los caminos vecinales y servidum
bres pecuarias, inclusa la pasada del Prado titulada del 
Juncar, cuyo dueño, al roturar dicho prado se había in
trusado en todo el camino denominado Viejo de Logroño 
que iba por aquella finca, y se en coro raba reducido á cul
tivo; que á dicho camino se le marcase la anchura que el 
mismo y demás servidumbres debían tener, poniendo á tal 
efecto hitos ó mojones de piedra manchados con cal; que 
percibiera cada individuo de la Comisión las dietas do una 
peseta 50 céntimos por cada día; y por último, que los 
que se hubiesen intrusado en los caminos y demás servi
dumbres dejasen el terreno á pasto tieso:

Que á consecuencia de este acuerdo la Comisión nom
brada procedió, previo juramento prestado ante el Alcal
de, á desempeñar su cometido, practicando el deslinde de 
los caminos vecinales, entre los cuales se encontraba el 
llamado Camino Viejo de Logroño, atravesando para ello 
el prado del Juncar, propiedad de Doña María Ignacia de 
Osma, y poniendo los hitos ó mojones en dicha finca, que 
marcaban la extensión del referido camino:

Que en vista ele este hecho la expresada Doña Liaría 
Ignacia de Osma acudió al Juzgado ele primara instancia 
en £8 de Febrero de 1884 con un interdicto de recobrar 
la posesión ele la ñuca mencionada, en que suponía haber 
sido perturbada por D. Gregorio Gómez, D. Josó García y 
D. Juan Ochagavia con la colocación ele los referidos mo-

. jones y apertura del camino en una “propiedad adquirida 
i sin gravamen ni servidumbre alguna:
| Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto resti- 
j tutorio que se llevó á efecto, y apelado por los despojan- 
| tes para ante la Audiencia del territorio, el Alcalde, en 
i virtud de acuerdo del Ayuntamiento, acudió al Goberna- 
1 dor de la provincia para que esta Autoridad requiriera de 

inhibición á la Sala respectiva de la expresada Audiencia, 
como así lo verificó la Autoridad gubernativa, fundándose 

' en que es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos el gobierno y dirección de los intereses de los pueblos, 
así como la composición y conservación de los caminos 
vecinales, según determina el arfc. 72 de la vigente ley 
Municipal; en que á las mismas Corporaciones correspon
de el deslinde, conservación y restablecimiento de las vías 
y servidumbres pecuarias, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 10 del Real decreto de 3 de Marzo de 1877; en que 
también les incumbe la obligación de conservar y arreglar 
la vía pública, conforme al art. 73 de la expresada ley Mu
nicipal, sobre todo tratándose, como en el caso en cues
tión sucedía, de intrusiones recientes y de fácil compro
bado u, que no datan do año y día, puesto que el Camino 
Viejo de Logroño en el prado del Juncar había concluido 
de roturarse dentro del año actual, y por consiguiente se 
había despojado al Ayuntamiento de la posesión en que se 
encontraba por un hecho reciente; en que no puede ser 
suspendida la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento 
dictados en asuntos de cu competencia, aun cuando por 
ellos y en su forma se infrinjan algunas de las disposicio
nes de la ley Municipal ú otras especiales, salvo ios recur
sos que establ ee el art. 171 de la misma; en que contra 
las providencias do los Ayuntamientos y Alcaldes en asun
tos de su competencia no pueden los Juzgados ni Tribu
nales admitir interdictos según el art. 89 de dicha ley:

Que sustanciado el conflicto, la Sala do lo civil de la 
Audiencia dictó auto dociarándoso competente, alegando 
que el art. 89 do la ley Municipal que se invocaba en el 
oficio de in lv  Loria se refiere á los asuntos de la compe
tencia de Rs Ayuntamientos; mas ni esas Corporaciones 
ni le. Administración en general la tienen para alterar el 
estado posesorio en que vengan los particulares, cuando 
éstos llevan más de un año y día de posesión, según está 
reconocido por Reales órdenes de í.° de Marzo de 1872 y 
20 de Setiembre de 1852 y en repetidas decisiones del Con
sejo de Estado; en que en el interdicto de autos se había 
justificado cumplidamente por Doña María Ignacia de 
Osma, que ella, y antes sus causantes, venían desde hace 
algunos años en quieta y pacífica posesión como dueños 

' del prado denominado do! Juncar, tal como se hallaba an
tes del acto de intrusión y amojonamiento ejecutado por 
ios demandados, sin que en contrario se hubiese aducido 
ni propuesto prueba alguna, y en que, por lo tanto, el 
asumió de que se trataba, era de la competencia do la ju
risdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vine al, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 2.°, art. 72 de la ley Municipal vigente, 
que encomienda á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga 
relación con el buen ora m y vigilancia de los servicios 
municipal - ' i Mecidos, cuidado de la vía pública en 
general y limpieza y salubridad del pueblo:

busto <1 ¡ úm. 3.° del mismo artículo y ley, que en
comienda también á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la administración municipal que com
prende el apr o ve oh amie n t o, cuidado y conservación de 
todas las íincas, bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y esíalJecimientos que de él dependan, etc.:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
L° Que el acuerno del Ayuntamiento de Albelda de 3 

de Febrero de 1884 tuvo por objeto el reconocimiento y 
deslinde de Im caminos vecinales, y entre ellos el llamado 
Viejo de L o g r c ñ q u e  había sido roturado por el dueño 
de la finca titulada Prado del Juncar, por la  cual atrave
saba, y que así d este camino como á los demás se les asig
nara la anchura que antes tenían, fijando al efecto hitos ó 
mojones, designándose para el desemp'ño y ejecución de 
lo acordado por la Corporación municipal una Comisión 
que previo juramento se encargó de cumplir su cometido:

2.° Que tal acuerdo, con arreglo á las disposiciones 
legales antes citadas, estuvo tomado dentro de las a tri
buciones que á los Ayuntamientos competen, así como la 
reivindicación hecha del terreno que al Camino Viejo de 
Logroño había usurpado Doña María Ignacia de Osma 
cuando esa usurpación es reciente ó de fácil compro
bación:

3.° Que el interdicto incoado por Doña María Ignacia 
de Osma va dirigido á dejar sin efecto el acuerdo citado

del Ayuntamiento de Albelda, y en tal concepto no debió 
admitirse ni dársele curso:

4.° Que no obstante la improcedencia del interdicto 
mencionado, esto no impide para que si la interesada so 
cree perjudicada en sus derechos civiles por el acuerdo 
del Ayuntamiento pueda reclamar contra él, mediante la 
correspondiente demanda ante el Juez ó Tribunal compe
tente en la forma que las leyes determinan;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aí»t©2xí© ele* CaistáBIo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde en su doble cargo del Ayuntamiento de Po
zancos que fue decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 30 de Diciembre último el siguiente 
dictamen:

Con Real orden de 16 del actual se ha remitido á in
forme de eMa Sección el expediente relativo á la suspen
sión de D. Mauricio Gonzalo en su doble' cargo de Alcal
de y Concejal del Ayuntamiento de Pozancos, decretada 
en 29 de Noviembre próximo pasado por el Gobernador 
de Guadalajara.

Resulta que con fecha 31 de Octubre- y 4 de Noviem
bre último el Adcalde de Pozancos puso en conociminto 
de la Autoridad superior de la provincia que habiendo 
propuesto la destitución del Secretario del Ayuntamien
to D. Félix Garrido, y no habiéndose acordado así por la 
mayoría de los Concejales en sesión celebrada al efecto, 
había tenido á bien suspenderle por un mes, fundado en 
que no le inspiraba confianza, y en que los libros de Se
cretaría no se llevaban con arreglo á la ley.

En vista de estas comunicaciones, y de que no.se pre
sentaron acompañadas de justificante alguno, el Gober
nador, con fecha o ele'Noviembre, dejó sin efecto la reso
lución del Alcalde en atención á que no había, recaído 
acuerdo del Ayuntamiento, ordenando al Regidor primero 
que procediese á la formación del oportuno expediente en 
averiguación de las causas que motivaron no sólo la sus
pensión acordada por el Alcaide, sino también las que 
hubieran originado el hecho de que la separación fuera 
rechazada por la Corporación municipal; y que una vez 
hecho esto, se diera cuenta al Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada al efecto, poniendo en su cono
cimiento el acuerdo que en todo caso recayera. En cum
plimiento de su cometido, el mencionado Regidor elevó al 
Gobernador actas certificadas de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento en 30 de Octubre y 6 de Noviembre, 
en la primera de las cuales aparece que el Alcalde pro- . 
puso la suspensión del Secretario en los términos y por 
las causas que expresaba en sus comunicaciones, y ha
ciéndose constar en la segunda que no había asistido á  
ella el Regidor primero, á pesar de haber sido especial
mente citado y de no haber alegado excusa alguna que 
justificase su conducta, y que al empezar á exponer el 
Alcalde los móviles que le habían impulsado á decretar la 
suspensión del Secretario, abandonaron el salón los Con
cejales D. Rufino Juanas, D. Pedro Hidalgo y D. Domingo 
Juanas negándose á volver á él á pesar de habérselo ro
gado el Presidente, por lo cual éste dispuso que se levan
tas la sesión.

Unida á estas certificaciones figura una exposición 
que con fecha 7 de Noviembre dirigió el Alcalde al Go
bernador, y en la que manifiesta lo ocurrido en la sesión 
del día anterior, atribuyendo la causa de ello á que los 
Concejales que de aquella manera habían obrado resulta
ban comprometidos en algunos de los hechos atribuidos 
al Secretario, por lo que se oponían á la destitución de 
éste y al exclarecimiento de aquéllos, por lo cual él creía 
de su deber solicitar de nuevo la destitución del Secreta
ría por el continuo abandono de funciones en que incurría, 
y además las de los expresados Concejales, debiendo pasar 
las cuentas obrantes en Secretaría á informe del Regidor 
Síndico. Figura, por último, en el expediente otra comu
nicación dirigida por el Gobernador al Alcalde con fecha 
18 de aquel mes, en la que le ordena que inmediatamente 
le dé conocimiento de si conforme á lo mandado ha dejado 
sin efecto la suspensión del Secretario, previniéndole que 
de no cumplir aquella orden lo entregaría á los Tribuna
les por la desobediencia en que había incurrido.

En tal estado, y sin que mediara contestación ni oficio
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alguno por parte del Alcalde, el Gobernador decretó su 
suspensión en 49 de Noviembre, fundándose en que hasta 
aquella fecha no le había participado haber cumplido con 
su orden del día b, lo cual, á su juicio, constituía una des
obediencia grave, que requería sor inmediatamente corre
gida.

Contra semejante resolución lia recurrido en alzada 
el interesado ante el Ministerio del digno cargo do Y. E. 
con fecha 1.° del actual alegando idénticas razones á las 
que expuso en la solicitud que elevó al Gobernador de la 
provincia, y en súplica de que se deje sin efecto la corree- 
•ción que por esta Autoridad le ha sido impuesta.

La Sección, en vista de los antecedentes que se dejan 
relacionados, entiende que no resultan méritos suficientes 
para confirmar la suspensión de que se trata.

El art. m  de la ley 'Municipal atribuye á los Alcaldes 
la facultad de suspender á los. Secretarios, dando orrrfia 
■al Gobernador para su 'conocimiento, y únicamente pam 
la destitución requiera que sea ¿morcado para que tenga 
validez por las closterv-onm parto.-, do Cunee ja les, de donde 
resulta que el Alcalae de Pozancos, al suspendar por un 
mes al Secretario de aquella Corporación municipal, .es
tuvo en su derecho y no cometió extralimitación alguna, 
si bien al dar cuenta de su resolución á la Autoridad su
perior de la provincia omitió la circunstancia de acompa
ñar los documentos en que la misma se fundaba, omisión 
■que, según el mismo interesado hace notar, no pudo sub
sanar fácilmente, no sólo porque no consiguió del Secre
tario susp -uso que hiciera inmediata entrega ds los do
cumentos que obraban en-la oficina do su. cargo, sino 
también por la temeraria resistencia que encontró en al
gunos de los Concejales, por cuyo motivo tampoco el Re
gidor primero, encargado por el Gobernador de esclare
cer los hechos, pudo llenar cumplidamente su cometido.

Por otra parte, respecto de la desobediencia en que se 
supone que ha incurrido el Alcalde suspenso, observa la 
lección que para que esta falta apareciera con tanta 
gravedad hasta el punto de que en ella pudiera fundarse 
la corrección de que se trata, sería menester que el sus
penso hubiera insistido en ella después de apercibido y 
multado, y á más de qué es indudable que no procedía la 
imposición do estas correcciones, y si acaso únicamente 
■de la primera, hay indicios en el expediente do que si el 
Alcalde no'llevó á debido cumplimiento lo dispuesto por 
el Gobernador-en su orden do o de Noviembre último, fué 
porque no tuvo términos hábiles para ello, toda vez que 
una de lab faltas que se le imputa al Secretario es la de 
tener abandonadas las funciones de su cargo por residir 
largas temporadas fuera do la localidad.

Por lo demás, encuentra la Sección que la Administra
ción municipal de Pozancos so halla algún tanto pertur
bada por la división que existe entre los Concejales y -la 
oposición sistemática que algunos de estos hacen al Al
calde; y en este sentido, y con objeto de establecer en ella 
la normalidad debida, lo procedente es que se ordene al 
Gobernador que por un Delegado de su Autoridad se pro
ceda á la instrucción del oportuno expediente en el que 
se depuren todos los hechos, tanto los imputables á los 
Concejales como al Secretario, á quien debe oírse en su 
■descargo antes de resolver en definitiva;

Opina, en resumen, la Sección:
1.° Q.ue debe alzarse la suspensión del Alcalde de Po

san eos decretada por el Gobernador de Guadalajara.
A0 Que debe ordenarse á esta Autoridad que proceda 

■á la práctica do las diligencias que se indican en este dic
tamen.)»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q,. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Enero 
do í 88o.

HOMERO-Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

M IN I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 
FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 8 de Noviembre de 1884. Se nombra, accediendo á 
sus deseos, para el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, de término, vacante por 
traslación de D. Gregorio Martínez, á D. Manuel Bosch y 
Tarragona, electo para el del distrito de las Afueras de 
Barcelona.

En id. id. Se traslada, accediendo a sus deseos, al del 
distrito de las Afueras de Barcelona, de término, á D. Gre
gorio Martínez Serrano, que sirve el del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

En íd. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
del distrito de Dan Yiconíe, de Yalencia, de término, va
cante por promoción de D. Manuel Blasco, á D. Miguel P. 
de Bonanza y Soler, electo del de Réu.s.

En íd. íd. So traslada, accediendo á sus deseos, al de 
liéus, de término, á D. Monserrate Lizón do la Cárcel, que 
sirve el del distrito de la Izquierda do Córdoba.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Toledo, de término, vacante por promoción de D. Juan 
de la Cruz Mediero, á D. Ramón María Pérez Carrasco, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Alcalá de Henares.

En íd. íd. Se nombra para el de Sogorbc, de ascenso, 
vacante por promoción de D. Miguel Bonanza, á D. José 
Manuel Serrabona y Fernández, electo del de Morón,.

En íd. íd. So traslada, accediendo á sus deseos, al do 
Cambados, de entrada, vacante por traslación de D. Fer
nando Marido, á D. Manuel María Paga y Fernández, que 
sirve o! de Ordenes.

El íd. íd. Trasladando ai de ándenos, do entrad::, á 
D. lúo-c/mdo Marino y Y croles, que sirve el de Cambo fimo

En id. íd. Se nombra, aceodiciido á sus deseos, para R 
de Arzúa, de entrada, vacante por traslación do D. Gu
mersindo Buján, á D. José Román Junquera, electo dol de 
Lalín.

En íd. íd. Trasladando al do Lalín, de entrada, á Don 
Nemesio Yidal y Scijas, que sirvo el de La Cañiza.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de La 
Cañiza, de entrada, á D. Gumersindo Buján y Buján, que 
sirve el de Arzúa.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Salas de los Infantes, de entrada, vacante por promo
ción de D. Antonio Merino, á D. Cándido Diez de IJIzu- 
rrun, Secretario de la Audiencia de lo criminal cíe Teruel.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, para oí 
de Murías de Paredes, de entrada, vacante por traslación 
de D. José María Suárez, á D. Urbano López de Haro, Se- 
cr tario de la Audiencia de lo criminal de San Clemente.

En íd. íd. Trasladando al ele Inhestó de Berbio, de en
trada, vacante por traslación de D. José Ramón Yiilegas, 
á D. Manuel Suárez y Martínez, que sirve el de Yillavi- 
ciosa.

En 14 de íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al Juzgado de primera instancia de Morón, de ascenso, 
vacante por traslación de D. José Manuel Serrabona, á 
D. Manuel Pérez y González Rom ero, que sirvo el do 

¡ Santa Coloma de Farnós.
| En íd. íd. Trasladando al de Santa Coloma de Parnés, 
1 de ascenso, á D. Antonio Codesido y Gayoso, que sirve ei 
1 de Orotava.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Orotava, de ascenso, á D. Rafael Bethencourt y Clavijo, 
que sirve ei de Padrón.

En íd. íd. Trasladando al de Padrón, do ascenso, á Don 
, José Roñeros y Tomasí, que sirve, en comisión, el de Sania 

Marta de Ortigueira.
En íd. íd. So traslada, accediendo á sus deseos, al de 

Santa Marta de Ortigueira, de entrada, á D. Angel Martí
nez Sotelo, que sirve el de Fonsagrada.

En 19 de íd. íd. Admitiendo la renuncia que, fundada 
en  el mal estado de su salud, ha presentado de su cargo 
D. Ignacio de Lersundi y Araquistaín, Juez de primera ins
tancia de Dolores; y declarándole cesante con ei haber que 
por clasificación le corresponda, sin perjuicio de volver al 
servicio cuando cese la causa que motiva la renuncia.

En £3 de íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
parra el Juzgado de primera instancia del distrito do la Iz
quierda de Córdoba, de término, vacante por traslación de 
D. Monserrate Lizón, á D. Juan Martínez Bordcnabe, Abo
gado fiscal da la Audiencia do Zaragoza.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al do 
Huesear, de entrada, vacante por traslación de D. FaWo 
Simón, á I). Cipriano Cirer ó Izquierdo, que sirve el de 
Orgiva.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Orgiva, de entrada, á D. Pablo Simón y Herrada, que sirve 
el de Huáscar.

En íd. íd. Nombrando para el de Yillarcayo, de en
trada, vacante por traslación de D. Deogracias Gil, á Don 
Manuel Suárez y Marlínez, electo del de Inhestó de 
Berbio.

En íd. íd. Trasladando al de Riaño, de entrada, vacan
te por traslación de D. Tomás Acoro, á D. Julián Molinero 
y Riaño, que sirve el de Fin chilla.

Eníd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Frechilia, de entrada, á D. Tomás Acero y Abad, que sirve 
el de Riaño.

En % de Diciembre de íd. Trasladando al de Puerto de 
Santa María, de término, vacante por traslación de Don 
Angel Hebrero, á D. Ricardo López de Yinuesa, que sirve 
el de Algeciras.

En íd. íd. Trasladando, accediendo á sus deseos, al de 
S a c e d ó n ,  de entrada, vacante por traslación de D. Anti-

mio Atienza, á D. Evaristo Casado y Pascual, que sirve 
el de Atienza.

En íd. íd. Trasladando al de Atienza, de entrada, á 
D. Antimío Atienza y González, que sirve el de Sacedón.

En íd. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
de Chichina, de entrada, vacante por defunción de D. Juan 
José Lobo, á D. José María Gómez y Sánchez, Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de Utrera.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Sedaño, do cidrada, vacante por defunción de D. Juan 
Sabaté, á I). Félix. Purga y Galla i, que sirve el do Pie- 
drahiía.

En 10 de íd. íd. Admitiendo la renuncia que, fundada 
en el mal estarlo de su salud, ha presenta ele» do su cargo íd 
Juez de primera instancia, do iierga D. Joaquín Ramos 
Q.ueipo do Llano; y declarándole cesante, con el haber que 
por v 1 as i lie ••ación le conc spombe, ,sic per inicio de volver al 
serv.oio, si n  so; mil no, cuam o ce.-e le causa que motiva 
osla renuncia.

En íd. íd. Recia omd: coma i o, mui el haber que por 
clasificación lo eo; ¡coxanií A, ú B. Luis iiarber y Pitarque, 
Juez de primera instancia de Almería.

En 13 de íd. íd. Promoviendo en el turno fifi de los e s
tablecidos en el art. 4.1 do la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial al Juzgado de primera instancia de Ha- 
laguer, do ascenso, vacante por traslación de D. Teodoro 
Martín, á D. José Gareía Romero, que sirve el de Arenas 
de San Pedro, tiene ¡as condiciones necesarias, y reúne 
mayor número de años de servicios entre los que han co
licuado la- vacante.

M éri to  ? y  se rv ic io s  de D. José  G a r d a  l io  mero .

So le expidió el tí tulo de Ahogado en 14 de Julio de 1804* 
habiendo ejercido la profesión cu Madrid desde 1 /  do Julio 
de 1803 hasta su ingreso en. la. Correrá.

En 14 de Mayo de 1800 fué nombrado Prom oto r  fiscal de 
San Martín do Yaideigloshis, do entrada; tomó posesión en 14 
do Junio siguiente.

E n  80 de Agosto de dmho año so lo declaró cesante.
En 40 de Octubre del. mismo ano nombrado para la Prca no

tor ia  fiscal do D.ñcnioj, de la que tomó posesión en 3 A: Ah,~ 
viembro siguiente.

En 49 de Octubre do 1898 declarado cesante.
En 40 do Setiembre de 1800 nombrado pera la do C a m b a -  

doy; tomó posesión en 4 de Octubre siguiente.
En 80 do Diciembre do 1870 trasladado ó, la de Y and reí!.
En 40 de Mayo ¡le 1874 declare.do cesante.
En 13 de Ju 'h  m c cao ana nombrado para i a tío Yendrcíi 

de la que tomó m» Món en 40 del mismo mes.
En 47 de En» ro d 1873 fue p i omovido á i a- do Ralagucr, de

ascenso; tomó posesión en -lo de Febrero siguiente.
En 4 do Diciembre de dicho ano t r as ladado,  á su ins tanc ia ,  

á la de Fucile
En L° de Junio de ? 87-4 Ira si.cela do, á su instancia, á la do 

Osuna.
En 48- do Novbuabre d ú  rnúmio a fio trasladado, txmb'én á 

su instancia, á, R de Ár-ms de la Frontera .
E n  i b de Junio de 1873 ó la, de R u i n tu n er  do la Orden.
En 10 do A Re i ] de 1870 á la do I Rrga.
En 44 do dicho mas y neo nombrado para la de Bel monte.
En 8 de Julio de 1878 í tan-dudado, a su instancia, á la de A l

eo. iá ¡a Real.
En 9 de Agosto do 1880 á la de Piaseneia.
E n  4b do Enero de 1881 trasladado, también á su instancia» 

ú la de Belmente.
En 48 do Junio de dicho año á la do Barbas* ro.
En 10 de Abril do 1884 nombrado para, el Juzgado de pr i

mera instancia Je Sohona, do entrada, dol que so posesionó en 
8 de Mayo siguiente.

En 11 de Agosto de 1884 trasladado al de Arenas de San 
Podro.

Han- solí d ia d o  t a m bi én  esta vacante.

I). Francisco García Hidalgo, Juez de Monte frío; an t igüe 
dad en la categoría 9 de Enero de 1804.

I). Felipe Sancho y Rodríguez, Juez deE g ea  dolos Caballé.* 
roe; a n t i g ü e d a d  en la categoría 40 de Julio de 1804.

D. Ramón Regal y Llórente, Juez do Ontenicntc; an tigüe
dad en la categoría 40 de Junio de 1804.

D. José Modal»mo y Rabal, Juez de Torrente; an tigüedad en 
la categoría Judo Pobrero de 1807.

D. Enrique Hidalgo y Homo, Juez de Sabadell; an tigüedad  
en h¡ categoría 1.° de Agosto de 1808.

D. Julián Ordoñez y Prado, Juez de Ruinosa; antigüedad en 
la categoría 4° do Diciembre de 1868.

D. Vicente Diégucz y García, Juez do Gañote; antigüedad
en la categoría 49 de Agosto de 1870.

¡ D. Benigno Linares y Laraadrid, Juez de Cogolludo; a n t i -
I güedad en la categoría 10 de Febrero de 1873.
I B. Ramón Escalada y Carabias, Juez de Alba de T o m e s ;
i antigüedad en la categoría 18 de Julio de 1873.

D. José A. par icio y Gascón, Juez do Piedrabucna; an tigüe
dad en la categoría 7 de Marzo de 1874.

D. Manuel Alvaros Oastrillón, Juez de Pola de Laviana; an
tigüedad en la categoría 9.G de Julio de 1874.

D. Juan  Martínez Marín, Juez de Alliama; antigüedad en 
la categoría 13 de Octubre de 1874.

D. Nemesio Vidal y Seijas, Juez de Sarria; antigüedad en 
la categoría 17 de Abril de 1876.
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D. José A ran  de Terré, Juez de Vendréis; antigüedad en la 
categoría 20 de Agosto de -1870.

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de Pueniodeimio; a n 
tigüedad en la  categoría 23 do Octubre de 4878.

D. Manuel N. Moure y Vázquez, Juez de Herrera del Duque; 
antigüedad en la categoría 23 de Marzo de 1870.

D. José García Gallego, Juez de Garba 11 o; antigüedad en la 
categoría 29 de Marzo de 1879.

D. Daniel Esteller y Peí licor, Juez de Alborecer; an tigüe
dad en lo, categoría 81 de Enero de 1881.

D. Antonio Fuertes y  Gol va, Juez do Mora de Uubíelos; an 
tigüedad en Id- categoría 13 de Julio do 1881.

D. Tomás Mingues y Ranz, Juez do Sahagi'm; antigüedad 
en la categoría 20 de Julio de *1881.

D. Felipe Augusto Corral, Juez do Tinco; antigüedad en la 
categoría 9 de Noviembre de 1881.

D. Leopoldo Sousa y Guare z Vigil, Juez de Vi Halón; a n t i 
güedad mi la categoría 21 de Diciembre de 1881.

D. ti osé García Romero de Tejada, Juez «R Logrosán; an ti
güedad onda categoría i.° de Julio de 1882.

1). Ignacio Cune i» filos y Hunárriz, Juez do Pnigoerdá; a n t i 
güedad en la categoría  5 do Julio de 1882.

D. Podro Higueras y Fabatcr, Ju ' *L Real; an t i 
güedad cu la eaícgui íe 17 de Ago;-

D, Garlos Grande y Cortés, Jm l ^ , i ,, ,ouad en la
categoría, de 18 de Setiembre de 18bA

D. R am ón de Leerá- y García, Jt < ' murrio: antigüedad
en la categoría  28 de Setiembre de loe .

D. Joaquín Hernández Hueseo, Ji e r de Vahícerebros; an t i
güedad en la categoría 21 de Diciembre de 1882.

D. Manuel García López, Juez de Sepúlveda; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de Cariñena; antigüedad 
en la categoría. 2 de Enero do i 883.

D. Luis López Dó, Juez de San FHÍu de Lbbrego.1; antigüe
dad en la C a t e g o r í a  2 de Enero de 1883.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de Pola de Lona; an tigüe
dad en la categoría 20 do Enero de 1888.

D. Francisco de Paula  Bernart, Secretario de la Audiencia 
de Tromp; antigüedad en la categoría 7 de Mayo de 2870.

D. Be rn ardí no Asea so y Loscos, Secretario de la Audiencia 
de Rafalla; antigüedad on la categoría 13 de Abril rio 1880.

D. Tomás Gutiérrez luiez, Secretario do la Audiencia do Ja -  
Uva ; antigüedad en la categoría 27 de Enero de 1881.

D. José González Torroblanca, Secretario de la Audiencia 
de Vitoria; antigüedad en la categoría G do Agosto de 1882.

D. Roberto de Santa  Cruz, Abogado y Licenciado en F ilo 
sofía y Letras; viene ejerciendo la profesión en Madrid desde 
Agosto de 1871.

En íd. id. Nom brando en el tu rno  32 de los estableci
dos en el ari. 40 de la ley adicional ¿ la orgánica col Poder 
judicial para el de Advera, de entrada,  cacante por tras la 
ción de B. José Doce, ú D. José Aroen y Muñoz, Abogado 
do los Tribunales, •pie reúne las condiMonos exigidas p a ra  
el ingreso en la carrera .

Mérito?, \j servicios de T). José  A.rom- y M uñou.

Se le expidió el tí tulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en b de Julio do 1873, habiendo ejercido la profesión en 
Chinchilla con buen concepto, y pegando cuota de contribución 
desde 1 /  de Octubre de dicho año hasta  2o do Noviembre ú l t i 
mo en que solicitó este Juzgado.

Desde 23 de Diciembre de i 882 Ins ta  dicho mes de Noviem
bre ha ejercido en la referida población el cargo do Fiscal dele
gado  del de S. M. en la Audiencia ter r i to r ia l  de Albacete.

Ha sido Juez municipal do la menciona da población d u r a n 
te los bienios de 2877 á, 79 y 2879 á 8i .

l ian  i olí citad o iam-Uéu- esto, veteante.

D. Juan Infante y García, Secretario do la Audiencia de Al
go eirá s; antigüedad en la categoría 10 de Setiembre de 1881.

JO. Rafael Erno y Alcedo, P rom otor llseai, do entrada, que 
ha sido, y en la actualidad Vicesecretario cesante de Audiencia 
de lo criminal; antigüedad en la categoría 2 do Marzo de 2882.

D. Basilio Cirilo Martínez, Vicesecretario do la Audiencia 
de Mameso; antigüedad en la categoría  23 de Mayo do 2883.

D. José María Fernández, Vicesecretario de la Audiencia de 
Vélez Málaga; antigüedad en la categoría. 9 do Junio do 1883.

D. Manuel Marina Ibáñez ,Vicesecretario de la Audiencia de 
Gerona; antigüedad en la c a t e g o r í a  8 do A g o s t o  de 2883.

D. Jacinto de la Cruz Moro, Vicesecretario de la Audiencia 
de Carmona; antigüedad en la categoría 10 de Agosto de 1883.

D. Joaquín Gagaseta de Ilurdoz, Vicesecretario de la Audien
cia de Soria; antigüedad en la categoría 14 de Agosto de 1883.

D. Federico Grande y Cortés, Vicesecretario de la Audien
cia de Segovia; antigüedad en la c a teg o r ía28 de Agosto de 2883.

D. Benito López Gobios, Vicesecretario de la Audiencia de 
Alburio 1; antigüedad en la categoría 20 ce Octubre de 2883.

D. Juan Antonio A.roca y Rodríguez, Vicesecretario de la 
Audiencia de Altea; antigüedad en la categoría 22 de Noviem
bre de 1883.

D. Redro Sáüiz de Baranda, Vicesecretario do la. Audiencia 
de  Vitoria; antigüedad cu la categoría 3 de Diciembre do 2883,

D. S ilvano Olmedilla, Vicesecretario interino de la Audien
cia de Algeciras; antigüedad 21 de Julio do 1884.

D. Luis Martínez Vázquez, Abogado. Ha ejercido la profe
sión en  C a m ó n  da los Condes duran te  d i  años.

D. Luis Morell 'Torres, Abogado. Ha ejercido la  profesión en 
Gandía durante  m ás  de siete años, pagando cuota  de contr i
bución.

D. Dámaso Arlaos y Barros, Abogado. Ha ejercido la profe
sión por espacio ¿o 33 años, pagando cuota de contribución.

]). Florentino l ium bort y Sala, Abogado. Ha ejercido la 
profesión on Ha re clona durante  ocho años, pagando cuota de 
contribución.

D. Eugenio Carrerea y Bermúdez, Abogado. Ha ejercido la 
profesión en Marbella y Málaga más de cuatro años, pagando 
cuota de contribución.

1). Joaquín Tunas Blanco, Abogado. Viene ejerciendo la pro
fesión en Muros desde 1875.

I). Joaquín Torrent y Martí, Abogado. Viene ejerciendo la 
profesión en Santa Colomn. de Farnós desde 287-9, pagando cuo
ta  de contribución.

D. Francisco Pam ares Araut, Abogado. Viene ejerciendo la 
profesión en Novel!da desde Febrero de 1819.

D, Adol o Fernández Reguera, Abogado. Ha ejercido la 
profesión en Cabuérnigu desde Febrero de 2866, pagando desde 
1876 la primera cuota de contribución.

D. José López Gutiérrez, Ábe gado. Ha ejercido la profesión 
en Madrid duran te  nueve años, pagando en cinco de eiios cuo
ta. de contribución.

D. Félix Gallo Diez, Abogado. Ha. desempeñado d uran te  
m ás de dos años el cargo de Prom otor  fiscal de Pan Antonio 
do los Baños, on la isla do Cuba, y ha desempeñado también la 
¡daza de Oficial tercero de la Secretaría del Gobierno general 
de Puerto Rico.

I). Vicente Stollo y Alvarcz, Abogado. Ha ejercido la p ro
fesión en Ordenes duran te  más de 16 años.

D. Juan Marín y quintero . Abogado. Ha ejercido la pro e -  
Mún cu Málaga desde Mayo de 1881.

D. Alberto Fernández LoyseJe, Abogado. Ha ejercido la 
profesión en Primicia y otros puntos desde 1873 has ta  1884

1). Lisardo Sánchez Cabo, Abogado y Doctor en Filosofía y 
Letras. Ha, ejercido la profesión en Valladolid y Salamanca d u 
ran te  siete añ o s , pagando las primeras cuotas de contribución.

D. Antonio Bel ver de O na, Abogado. Ha ejercido la profe
sión en Tabernas (Granada) durante  siete años.

I). José María Díaz Cassou, Abogado. En 23 de Octubre 
de 1876 íué nombrado, en vir tud  de oposición) Letrado de .Ha
cienda, de cuyo cargo tomó posesión en 18 de Noviembre si
guiente, y lo ha desempeñado sin interrupción has ta  16 de Oc
tubre de 1884

D. Joaquín Mi ciar, o y Michino, Abogado. Ha ejercido la pro
fesión en Algeciras durante  nuevo años, pagando la cuota única 
de contr ibución.

D. Francisco Nogués y Aguilera, Abogado. Ha ejercido la 
profesión en Doria y Zaragoza duran te  12 años, pagando cuota 
de contribución.

En íd. íd. Dejando sin efecto la Real orden fecha 23 del 
pasado, por la eme se nom braba  p a ra  el Juzgado de p r i
m era  instanc ia  de Yiilarcayo, de entrada,  á D. Manuel 
Suárez y Martines, y disponiendo que vuelva  á encargarse  
del de Inhestó de Iterbio, p a ra  el que es taba nombrado.

E n  íd. íd. Se nom bra,  accediendo á sus deseos, p a ra  el 
do Yiilarcayo, de entrada, á D. Julián Molinero y Riaño, 
elecío col do Riaño.

E n  íd. íd. Declarando cesante, con el haber  que por 
clasificación lo corresponda, y sin perjuicio del procedi
miento c r im in a l  que con tra  él se sigue, á  D. Elias Rivas y 
Martínez, Juez do p r im era  instanc ia  de P uen te  Caldelas, 
suspenso en el ejercicio de su cargo por auto  de la Sala 
do lo c r im inal de la Audiencia de la C orana dictado en 23 
do Mayo de 1883.

E n  18 íd. Se nom bra,  accediendo á sus deseos, p a ra  el 
de Segorbo , de ascenso, vacan te  por haber  sido nom brado  
p a ra  otro partido  D. José Manuel Serrabona, á D. L am 
b er to  R odr ígu ez  Trullos, A bo gad o  fiscal de la Audiencia 
de Cádiz.

En  íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, p a ra  el 
de Osuna, de ascenso, vacan te  por promoción de D. Juan  
Ardizone, á D. José Manuel S er rabona  y Fernández,  elec
to del de Segorbe.

En  íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
P iedrah i ta ,  de entrada,  vacante  por traslac ión  de D. Félix 
Parrga, á D. Pedro  Arias Gago, que sirve el de Jijona.

En  22 íd. Trasladando al de Riaño, de en trada,  v a c a n 
te por traslación de D. Julián Molinero, á D. Rafael del 
Riego y Alacias, que sirve ei de Castropol.

En  íd. íd. Se nom bra,  accediendo á sus deseos, p a ra  
el de Arenas de San Pedro, de entrada, vacan te  por pro
moción de i). José García Romero, á D. Félix P arga  y Ga- 
liat, electo del de Sedaño.

En  íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Fuen te  Ovejuna, de entrada,  vacan te  por traslac ión  de 
D. Rigoherto García, á D. Cecilio N avarro  de Falencia, 
que sirve el de Hinojosa.

E n  íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Hinojosa, de en trada,  á D. Rigoberto García Blanco, que 
sirve el de Fuen te  Ovejuna,

E n  íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Posadas, de entrada, vacan te  por  traslación de D. Gui
llermo Lanza, á D. Daniel Morcillo y Redecilla, que sirve 
el de Aguilar.

En íd. íd. Trasladando al de Aguilar, de entrada, á 
D. Guillermo Lanza y Soto, que sirve el de Posadas.

En 30 íd. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio del resultado

de la causa criminal que con tra  él so sigue por ex trav ío  
de un. exhorto, á D. José de Soto y Lozano, Juez de p r im e
ra  instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla, que 
por au to  de la Sala de lo cr im inal de la c i tada .Audiencia 
do Sevilla fué dclarado procesado y suspendido de em 
pleo y sueldo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  .g e n e r a l  
d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y d e l  N o t a r i a d o .
E n  el d is tri to  de la Audiencia de Valencia se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el a rt .  7.° del reglamento general del N o 
tariado, y conforme á los artículos 85 del mismo y 3.0 del Real 
decreto de 20 do Enero de 2882, las Notarías vacantes en Oliva 
(por defunción de B. Luis García), Castellón de la Plana  (por 
fallecimiento de D. Francisco Roca) y Valencia (por defunción 
de D. Ramón María García), que corresponden á los part idos 
judiciales de Gandía, Castellón y Valencia respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio no tar ia l  
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á  contar 
desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria  en 
la G a c e t a .

Madrid 22 de Enero de 2885.=^E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE MARINA 

S e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS

En telegram a de 22 del actual dice el Comandante de Ma
rina  de Alicante:

«Ha fondeado cañonero Ebrot conduciendo apresado un bote 
con 24 bultos de tabaco.»

Madrid 26 do Enero de 2883.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Relación detallada de Jas Cruces de la Orden civil de la  Benefi

cencia concedidas en el tercero y cuarto tr imestre del pasado
ano , que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 

 t í culo 2.° del Real decreto de 10 de Julio de 2867.

PROVINCIA DE VALENCIA

El Sr. Gobernador á D. Julián Iglesias Picó, cabo primero 
de la Guardia civil, en V illamarchante, en u n  incendio ocurr i
do en este pueblo el 15 de Julio do 1881; el agraciado con gran  
arro jo  se lanzó por entro las llamas y llegando á una habita
ción foco del incendio salvó d una  niña de unos ocho años de 
edad, la cual sin su cíieaz auxilio habría  sido víctima de! te r r i 
ble siniestro, Cruz de segunda clase en 22 do Julio.

PROVINCIA DE MÁLAGA

El Sr. Gobernador & D. José Ruiz González, I ) . ‘Miguel P e 
nis Corrales y D. Joaquín Avaneino Seotto, Concejales, on la 
inundación ocurrida en esta capital en los días 6 y 7 de Abril 
de 2882: los referidos señores, despreciando todo peligro y con 
agua hasta  la c in tera ,  acudieron á los sitios donde la situación 
era más apurada logrando salvar varias personas, colocándolas 
en sitio seguro y proporcionándolas toda (dase de socorros y  
alimentos, Cruz de segunda d a se  en 22 de Julio.

PROVINCIA DE CÁDIZ

El Sr. Gobernador á D. Rafael Marciano y Gualter, Médico, 
en las diferentes epidemias de cólera y de viruela que invadie
ron H, citada capital, el agraciado prestó extraordinarios  y 
g ra tu itos  servicios en pro de sus semejantes, y en 2859 y 4860 
durante  la guerra  de Africa fué uno de los primeros indivi
duos que espontáneamente llevaron á efecto la creación ríe un 
Hospital de sangre costeado y sostenido á expensas de los so
cios del Casino Gaditano para  albergar ¿ los heridos y e n íe r - 
mos procedentes de aquella campaña, distinguiéndose Marenco 
en los servicios que prestó por su celo incansable y su abnega
ción sin límites que llegó has ta  el extremo ae que en sus b ra 
zos espiraran los heridos atacados á la vez del cólera morbo 
asiático, Cruz de primera clase en 24 de r  gosto.

PROVINCIA DE MADRID

El Sr. Gobernador á D. Julián López Caballero, cabo segun
do de la Guardia civil; D. Pablo Ranz Santam aría  y  D, Jus to  
.Agote Aldav, guardias, en el incendio ocurrido en la e^sa nú
mero 53 do la calle de Santa  Engracia de esta Corte el día 23 
de Agosto de 4 881; los agraciados, después de haberse d is t in 
guido salvando infinidad de muebles y efectos, se lanzaron de 
nuevo al foco del incendio en busca de una señora anciana que 
se decía estaba en el mismo, y aunque fueron inútiles sus g es 
tiones, pues ya se encontraba en salvo, no por eso deja de ser 
menos laudable el propósito que les guiaba y el desprecio del 
peligro que por todas partes les rodeaba llegando a verse a i s 
lados por las llamas 'hasta que reuníaos en un balcón del piso 
segundo donde ya se abrasaban y ardían sus ropas, echaron 
una cuerda desde la calle y por ella pudieron descender, \ Tuz 
de tercera clase en 30 de Setiembre.

PROVINCIA DE BARCELONA

El Sr. Gobernador á D. José Cha car y Parlado, Médico de 
Gal ella, á  consecuencia del naufragio del laúd ríe pesca San  
José ocurrido durante el temporal que reinó en las costas de la 
villa de Oalella el 28 de Octubre de 2882. D. José Cliacar, al 
tiempo de tocar en tierra la embarcación y cuando el único do 
los tripulantes que sobrevivía iba á desaparecer envuelto en 
las olas, se arrojó al mar, y con grave riesgo de su vida logró 
salvar al náufrago de la muerte, conduciéndolo después á su 
domicilio, en donde le prodigó cuantos auxilios reclamaba la 
ciencia, Cruz de segunda clase en 32 de Octubre.

(Sigue á la pág. 210.)
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Continúa el. ESC A L A FO N  D E L CU ERPO  DE EM PLEADOS P E R IC IA LE S DE A D U A N A S— (Véase ¡a í ía c s ía  de ayer.)

NÚMEROS ■SOMBRES
PROVINCIA

do su naturaleza.

EDAD
A N T IG Ü E D A D
EN EL URACO

TO TAL í
BE SERVICIOS j

DESTINOS
PUNTOS ¡

DONDE SIRVEN 1
Años. Meses. Días. Años Misos. Días. A í¡os. Meses. Días. I

8 D. José Jofre y  B an^o.......................................... .. PekmcÍQ A A 6
Li 15 11

11
9
4

10 I
10 i
94

A dm in istrador..............
[) ^9 D. A lfonso de la T o r r e . . .  . ..................... . . M adrid,........... 4-8

48
48
47
43
50
65
40
40
55
58
55
36
58
55

o Ü; 9 6 
91
oo

Raim a. 1 
M adrid. m 
Valencia. rj 
Madrid. 1 
i lucí va. p 
Barcelona. | 
Bilbao. ¡  
Málaga. f i  
dan Sebastian. I  
Ir un. M 
'Tarragona. I 
Gijtm

10 D. E u logio Sánchez M oragas.. ................  . . . . . Ciudad R eal.. 9
7 u>

A i >
6 \ i Q1 *'* CiM-nv;,! a

d i 1). Jacinto S a lced o...................................... .. c Cuenca 6
1

80 % 11 95
19

i

’ kjâ UalHU.* »«••••««
D. G .....................................
A 11 iv> i;C c ! i> . ¡ 1 Ai.18 D. Cristóbal del .Río y PetírezG,....................... Málaga........ 5 8

o
7

ó) ̂
A
3

14 
\

43 D. Eli sardo del A la m o . ....................................... Madrid............. i 86 X- i 4/ % i 
Q (■) 8

6
8

i J .V V l 1 t i . 1 l «Hl u< Ui 0 « * • C o • • •
\ 1 L i !-¿ t i ■ P s*! "* > - < v

14 D. E m ilio García de A cilu  ........................................... 6 10 8 7 -.4*
31
38
83

\ *0 1(5 (R. i l. I i. U« c • • •

45 D. Juan Pablo L ó p e z . .................................... . , . ........... L oria . . . . . 6
99 8 7

5
4

19
■15

8

y
o í

. L J i 1 m L v-j Lt i 1 * i O * „ • . j % # , ,
5 T'Ilvp vi

46 D. Luis E scriba ;¡o ............................................. . Murcia..............
Madrid.

Á 8 8 o ;
90
17

Ó

R -x Lili U\« « , «
\ interventor ................
i "vista segundo.....................
| A dm inistrador . . . . . . . . .
5 Idem

17 D. Eduardo Dorninuo F urim durena......................... u
6

87
9 ó i

-11 
(\48 I). Juan A nton io M o re n o ..................... ........................ ídem  . . . . . . .

Pal e n c ía .........
6

10

8
1
1
1
1

))
11
11
11

5
1
9

90
38
95
C 1 >

49 D. Faustino P ascu al.............................................. 8
10

97
o

u

SO D. José María D e lica d o . ..................... ............................ B a d a joz .. 4 9 Cs4 > 1 l vi tpl’ Vi"1; 11 nv Fort Bou. I 
Coruña. | 
Madrid. ¡ 
Cádiz.

u Di Pedro Gómez S a laza ia .. ................................ .. F a len cia ......... 10
4

96
o 9f

S)
81
O'T

11
9

A*' i 
8 1 (1 e m

88 D. Jacinto Y iana .............. .......................... .. L ogroño . . . . . y
D G

83 D. José N avarro é Ibarra . * » . . , , ......... ...................... Badajoz 8
18
95

l a-
15

¿  i
97

Y7
8 Vísta p r im ero . . . . . . . . . . .» V

EXCED EN TES

i D. Luis Ibáñez P orro .. . . . . . . . . ................ .. F a len cia . . 64
04
64

l i
3

10

16
81i

5o
98
un

96* L{
6
3

99
90
19

)> |
8 D. Manuel de OrrnaeViea....................... ........................ Tarragona . . .  

L u g o ................
í y

3 Lh Pedro Múñez de la F u e n ¡e ..................................
O
4

o
o

A i 
6

OI
ÍH\ X

Oficiales de prim era clase
CON 3.500 PESETAS

, ACTIVOS

4 o OO

1
j

4 D. M odesto G óm ez.M em brillero ... . . . . . .............. B a d a joz .. . . . . 44 10 7 5
4

i 94
1

95 
39
96 
91 
93 
84 
18 
86
98 
96 
90
99

7
6

* »

V ista  segu ndo..................... Sevilla. I
8 D. Isidro C-onder........................................................ O v ied o ............ 68 7

¡
A A 10

5
4

6 d . g . . . ; ............................. Madrid. ¡
3 D. R am ón Gómez Santa M aría. . . .  . . . .  . M a d r id ____ 66 9

ID
Q 4 Íd em .............................. Idem. |

4 D. Faustino Méndez R odríguez............... .. . . . . Zamora. 48 5
O
<¡) 4 90 

96 
U  
96 
17
91 
94

7

3
8

10
10

3
9

97 Vista tercero ....................... Santander. 8
5 D. Mariano Díaz Mendoza.............................. ............ S evilla .. . . . . . o i 3

<j
-I U 4 9 *6

96
17
18

Idem id ....................  ,,  . Málaga. j 
G ijón. I 
Fort Bou. i

6 D. Maniré do K ühn......................................... . . . . . .  . L u g o ................ 44 10
10

4 Interventor .......................
7 D. Manuel Bernardo R o d r íg u e z .. . .  ....................... Íd e m ........... 47 19

on
3
3
3
3

10
9
6
8

Vis ¿a prim ero se g u n d o .. 
Idem tercero .......................8 D. Anastasio García A rr ib a s ............................... B u r g o s ........... 47 X Valencia. i

9 D. Manuel Salvadores.......................................... Granada 45 4
/vU
81
99

i

90 Interventor ......................... Palma. i
40 D. Rafael Salcedo....................  ................... ................ Badajoz........... 46 7 10

17
Vista c u a r to ....................... Santander. ¡

44 D. Pedro Muñoz y G arrido.................... . „ . , . ............. A lbacete____ 45 8 3 8 11
3

| IJ .G ......................................... Madrid. |
48 í). Eduardo de la Peña é Ibá Un . . . L u g o ................ 48 6 A r\ 9 11

i i
11
11

7

95
95
95
95
18

4

99
97 I 
1 1 ' ¡
98 

7

ij Vista prim ero D e p ó s lo .. 
ij Idem id ................................

ILircelona. i
43 D. José María F oraster . .  .............................. .. M adrid........... 65

1U
A .4 8

9
85
81
16
80
81
19
99
99
98
93
18
97
19
81
80
19
90
89

5 Alicante. c
14 D. Julio Manrique Tvúhn............................. . . . . . . . . . Idem  . .............. 89 6

i 1 
A A 9

9
3

ij D. G......................................... Madrid. 1
45 D. Miguel Barón y Mora........................................ .. C á d iz .. . . . . . . 43 8

11
O A 9

8
8

íj Interventor.................. Une iva. ¡
46 D. Federico B azán . .  ..................................................... Zaragoza......... 37 8

rJk 
18 
11 
9 h

¡j Vista tercero ............ Irún. ¡
47 D. Bernardo Pages y  P u ig ................ . •...................... Barcelona. . . . 48 10 7 4 17 1| Idem segundo.................. C'ádiz. ¡1
48 D. Miguel C ardona.. .............. ............. .. C ádiz................ 43 4 8 7 4 4 j Idem s e x to .................. Br.rceiona. T

! 49 D. G regorio Crespo y  T o led o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuenca . . . . . . 47 9
A'4>
19
19
on

8 4 3
8

19
18
81

5
8

1 ídem  sé p t im o ... . . . Idem. \
i SO D. Constantino R oca forf y  F u ster .............. ............... V a len cia ......... 88 8 8 5 19

19
89
15

3

Idem t e r c e r o ..................... Cádiz. j
í SI D. José Forrer Y G on zá lez ...................................... .. . M adrid_______ 68 11 8 5

4
3

4 ¡ A d m in istra d or.................. Alm ería. ij
! 89 D. A n ton io  Baus y  M egía......... ................................. M urcia.............. 50 6

/C\J
OQ 8 i Interventor ................ V igo. j

! 83 D. Santiago G um ersindo S i lv a . ................................... C oru ñ a ............ 39 5
A. O

ct 9
8

4 V ista p r im ero ........... Fort Bou. j
| 84 D. Tom ás García Blazouez. « ..................... Madrid............. 58 3

o
A O 3 8

10
18
99
87

Idem i d . . . .............. . Cartagena. ¡
i 85 D. Juan M artínez Saiz.................................................. C uenca.. . . . . . 36 8 A A 11

41
11
7

88 5 Idem octavo ...................... Barcelona. ¡
! 86 D. Juan San Martín de Santiago...................... P on tevedra .. 48 11

14 
6)K i 8 7 Idem p rim ero .................... Coruña. |

! 87 D. Joaquín Rada............................. ............................. Cuenca............. 58 1 tíO 
A A I 8 11 Idem quinto .......... . Barcelona. f

88 D. Jeremías Cepeda.................................................. . . . Z am ora ........... 41 3
14
16 I 90

8
15

6 A d m in istra d or................ Badajoz. S 
Bilbao. j£9 D. F lorencio  Aráez y  F erra n d o . .................................. A p e a n te ......... 41 1 £ 5

8
1 Vista tercero ............

30 D. Faustino Barceló y  V id a l .................. , , .................. M adrid 55 11 17 , 5 91 In terven tor ........... Tarragona. |

CESAN TE

4 D. José de Mova y  Cabrera...................... ...................... G ranada . . . . . 53 11 Q 3 18 96 3 » » i

Oficiales de segunda clase 
CON 3.000 PESETAS

ACTIVOS

O - ssi

D Valentín M ariana....................................................... V a len cia _____ 38 1 A 5 1 93
6
6

18 5 18
j

Vista segundo......... ........... A licante. E
i D V ictoriano B e rn a !.. ............• . . ........................ .. i . . Z am ora ........... 49 1 15

3
5 1 93 5 Idem id. D epósito ............ Saidander. i

' 8 D Federico Cano v  L om b a ro ..................................... M urcia .. ......... 46 j> o 1 99 5 16
95
19

4

Idem id. D e p ó s ito .. . . . . . Barcelona. I
3 T) R.qmón de la Carrera . . . .  . . . . .  .................. M adrid.. 40 10 15

8
A 5̂

4 7 6
97
90
14
81
17
18 

9
81

i

80
93
18

4 Idem tercero .................. .... Sevilla. |
4 TI Anlnnin Bére^ del A va . . .  . . Idem  ................ 40 5 4 7 Idem cu a r to .. . . . . . . . . . . Vi álaga. | 

Valencia. ¡5 Tí Manuel Cánovas v  Martínez. . . . .  ................ A lica n te ......... 41 1 4 5
1

1 L;em i d ........... ......................
6 n  TTp]ine Pan Rom án v  Pérez Z am ora ........... 48 4

xo
3 4 10 6 14

93
3

ídem id . .  ............................ B ilbao. 17 TI Mnrnip] Mármifiz P ptpz ................ .. * ». * Coruña . . . . . . 40 8 3
3

11 93 8 Vista n rim ero ..................... Palm a. I8 T) A Til mil s . . A lica n te ......... 48 y
.V
1
4

9 81 Idem íu .................. .. San Sebastián. 1
9 n  Nadal R osciló  * . * • . • • * B aleares ......... 44 11 3 7 19 6 » Idem cuarto te rcero ......... Barcelona. i40 Ti T'P.'nrdri'np "M uyipnflp?' rlp I T i M y Y* B - „ O v ie d o ......... . 47 11 18

80
16
10
87

3
3

8 93
19

6 1
9

B . G . . .................. ............... Madrid. 144 T) Antonio TíFiroPR v  Obstan ................................ H u esca ,.. . . . . 47 6 6 8 Administre; d o r .................. Carril. 148 T\ Tnríhio de lá Peñe . . Bursros........... 53 8 3 6 98 8 3 Interventor ......................... A lm ería. i43
44
45
46
47
48 
43 
SO 
£4 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31 
38

IT R em ardo Cano v  Arnán B aleares......... 35 10 3 8 84
84

7

18 )) D. G ....................................... Madrid. i
D Ándréc- TTornoi v Reñís V alencia ......... 43 1 3 8 88

17
7 8 Idem ...................................... Idem. 1

V) Ahplfiarlo T) n Ontipia B ad a joz .. . . . . 39 - »
A f
9 )

11
3 8 •10

4
19 Id e m .........  ......................... Idem. i

D. Daniel Alaría Galán........... .. O viedo............. 38 8 8 11 95 17 93 Vista cuarto pr im ero .. . . Barcelona. S
D. Santos M anjarrés • . . . . . . . . Madrid 40 8 9 1) 95 90 11

y
93 Idem sexto.......................... Irún. |

D. Juan M. López Navia . .................................. L u g o . . . . . . .
Madrid

44 5 88 8 7 84 84 17 Idem decim ocuarto........... Barcelona. 1
D. Francisco U trilla . ................ 40 9 18

87
17
6

8 7 19 83 1 87 In terv en tor ......................... Badajoz. ! 
Irún.D Eduardo Fernández de Rivera Id e m ................ 45 7 9

8
7 4 93

90
9» 18 Vista cuarto ........................

D. Manuel López R om o . T oled o . . ......... 40 9 7 4 5 7 Idem id .................................. Santander.
D Di eco  Fernández de la R iv s . . . .  . . G uipúzcoa.. . .  

Lugo . . . . . . . .
38 3 8 7 4 18 11 5 Idem segu n do.................... Fort Bou.

D Sabino de Losada v  Rerm údez 48 » I 8 5 19
19
15

90
91 
17

7 18 Idem id .................................. Coruña.
P  ínlión ftanta María v  Sánebez T o le d o ............. 49

38
» 83 8

8
5 1 90

94
I). G ........... ............................. Madrid.

D Sebastián Reltrán de Pablo Blanco Jaén.................. 10 11
3
8

3
n

11 A d m in istra d o r .................. Valencia A lcántara, g
D E u logio López V ilch es .. . Málaga........... 39 10 8 8 90 4 7 Vista cuarto............... .. Cádiz, i
D F lorencio Gutiérrez de los R ío s ......... .. . . . . . P a L n c ia . . . . 48 10 1 11 97 17 y> 8 Idem d écim otercero ......... B arcelona. I
n  Lorenzo Onetulás . . . . . . .  . . . .  « . . . Bakares . . . .

Málaga...........
B a d a jo z -------
M adrid.............

48 8 84
7

1 11 87 90 1 84 Idem  d éc im o ....................... Idern. i
T? Ppdrn (rriTVÍfL TjfVnpz 39 10 1 11 8 18 6 16 Idem qu in to ......................... Santander. !
Y) MAmiftl TinrAn v Vázotifift 50 9 1 11 8 18 3 97 Idem segundo..................... Port Bou. i
TT Eduardo Carlnaio . . • » • * *. 38 8 18 1 9 94 16 7 5 Idem quinto......................... Irún. |
n  José María Blasco . .  . . . .  . . . V alencia .........

A lm ería ...........
41 9 6 1 9 84 18 3 9 A dm inistrador ................ Pasagcs. i

33
84 D Francisco Díaz C a n tillo ...........................  . .  . . . 36 » 94 1 7 80 17 5 80 V ista segundo.................... Cartagena. i

D Carlos López Lia sera .............................. .................... Barcelona. . . 37 5 98 1 8 » 16 y 6 Idem segundo te r c e r o . . .  
Idem prim ero D e p ó s ito ..

P ort Bou. i
35

D Celestino O liveros B o s e lló ......... ............................ B aleares......... 37 4 8 » 9 7 18 » 96 Santander. 1
36
37 D Daniel MIcó............. ................................... .. V alencia . . . . . 40 8 19 X 8 15 17 9 80 Idem  dócim osegu nd o. . . . Barcelona. . 1

CE SAN TE

4 9

4 i D G uillerm o V id e g a in ...................... .............................i Málaga. . .  . . 49 10 90 11 94 19 10 87 f a » l
(Se con tinu ará .}
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p r o v i n c i a  D E  M Á L A G A .

Fi br. Gobernador á D. José Mario Jiménez y González 
1). Francisco de Paula Gola y Pcrtoearrcro y I). Antonio Eloy 
García en la inundación ocurrida en dicha ce pito! en los días ( 
y 7 de Abril de 1884; los agraciados expusieron sus vidas por 
salvar las de sus semejantes acudiendo ya en lanchas ó ya á 
pie con el agua hasta la cintura á les sitios más amenazados, 
librando á muchas personas do una muerte casi segura y d is
tribuyendo entre los noces;lados alúu»* -tos y dinero de su pe
culio particular, Cruz de segunda clase o a 24 de ¿Noviembre.

PROVINCIA D E TARRAGONA.

El £r. Gobernador á D. Joaquín Eoui'íeucz do Riv< ra, Co
mandan te del caí ion ero Eh-o, i i.a1 j m du f u l  o cedo on la 
barra del Ebro el buque Primera Ti / u < , ciidiu * ;r su auxi
lio el cañonero Ebro mandado po ■ e! t \ n  e t,ih , guien con la 
tripulación que tenía á sus órdenes y corriendo grave riesgo 
por el estado de la mar logró tras u <( udiln j [ rolongados 
esfuerzos salvar á los 44 pasajeros, lo u* pi \  u.-u y al buque 
con casi todo el cargamento, en el q u  h r  uro ruesa canti
dad en mu tal ico, custodiando esta s m  t y (i(¡ * nao á le ma
nutención de los náufragos hasta cu din 13i * o ó orí osa, Cruz 
de segunda clase en 27 de Noviembre.

p r o v i n c i a  d e  GUADALAJARA

El Sr. Goberné dan' á li. 'Yuro 1. i v F u  m ido, Módico en 
Cubeta durante la cpitV-L Y vrrioh u qi •» £ d isarrolló en el 
citado pueblo en el verano uc iLV, el ( j i nido, residente en 
Saelices del Rucado, acudió á la c i i io o n  de ios enfermos á 
pesar de las cinco leguas que tenía q¡ í n\ .uñar, renunciando 
á toda clase de gratííh ación por su o i o, ( ruzde segunda 
clase en 27 de Novicmlro.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

El ?r. Gobernador á D. Auaclcto Sorbet, migue lo te, en Aa- 
doaín el día i.° de Octubre de 4881; el agraciado, con gran ab
negación y riesgo de su vida, salvó la de un niño de tres años 
que se encontraba tendido sobre los rails de la vía férrea en el 
momento en que iba á pasar el tren correa) ascendente de F ran
cia, Cruz do tercera clase on 14 de Diciembre.

PROVINCIA DE MADRID

El Sr. Gobernador á D. Fias Rodríguez y López, sargento 
de J.a Guardia, civil; I). Riego Martínez, D. Ensebio Meiiche, 
D. Ele ut crio Campos, D. losó ¡Sierio y I). Felipe Artaeho, Guar
dias civiles, en Aravaea, en el incendio ocurrido en la Gasa Pa
nadería de esta villa el 2 de Enero ue 4888; el sargento y de
más guardias agraciados se distinguieron notablemente por
que, despreciando el inminente peligro que les amenazaba, pe
netraron por entre las llamas al interior del edificio, salvaron 
cuantos muebles y efectos de valor se encontraban, y no aban
donaron su empresa hasta dejar extinguido el fuego, sacando 
inutilizados sus uniformes y recibiendo además el sargento va
rias quemaduras y contusiones, Cruz de segunda clase al p ri
mero y de tercera á los restantes en 11 de Diciembre.

PROVINCIA DE VIZCAYA

El Sr. Gobernador á D. Pascua 1 de Abarda y Uribarron, 
propietario, en Lequeitio extraordinarios y eminentes servi
cios viene prestando el agraciado á esta villa, sin más aspira
ción que la de atender al alivio de las clases menesterosas, enal
tecer el culto católico y promover el desarrollo, ensanche y 
salubridad de aquel Municipio, construyendo á sus expensas 
un suntuoso hospital para los pobres con las mejores condicio
nes higiénicas, y otro pequeño edificio en sus inmediaciones 
para casos epidémicos ó contagiosos; igualmente restauró el 
templo parroquia!, elevado hoy á la categoría de iglesia Basí
lica, y ha contribuido al desarrollo y ensanche de la población 
abriendo nuevas vías de comunicación y una gran plaza para 
ferias, dotando también una escuela do párvulos y creando un 
asilo gratuito para niños huérfanos, en cuyos servicios ha in
vertido considerables sumas, satisfechas de su propio peculio, 
Cruz de primera clase en 4o de Diciembre.

PROVINCIA DE VALENCIA

El Sr. Gobernador á D. José Langa Ferrandis, Guardia mu
nicipal, en la noche del 14 de Mayo de 4882 se declaró un vo
raz incendio en una casa de la calle de San Vicente de dicha 
cap ita l, y el agraciado, excediéndose en el cumplimiento de su 
deber, atravesó por medio de las llamas, y arriesgando su pro
pia vida, consiguió llegar hasta el sitio donde se hallaba dur
miendo un matrimonio con dos hijas, á quienes hizo descender 
por un lia Icón, salvándolos de un peligro cierto, Cruz de ter
cera clase en 22 de Diciembre.

PROVINCIA DE MÁLAGA

El Sr. Gobernador á D. Alberto Ripoll de Castro, D. Adolfo 
Príes Schottz, D. José Orozco García, Abogados, en el furioso 
temporal ocurrido en las playas de la Ma-lagueta el día 49 de 
Diciembre de 1888 las olas del mar destruyeron varias cercas y 
arrastraron  unas pibas de tablones, resultando heridos cinco 
de los trabajadores que habían acudido al sitio del siniestro, los 
cuales hubieran perecido seguramente sin la eficaz ayuda que 
después de grandes esfuerzos y con exposición de sus vidas les 
prestaron los agraciados, Cruz de primera clase en 84 de Di
ciembre.

Madrid 20 de Enero de 4885.—El Jefe de la Sección, Ma
nuel de la Paliza.—Y.0 B.°=E1 Director general, E. Ordóñez.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  .g en e ra l d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Bases para el concurso de proposiciones de terrenos para la 

construcción de una Fábrica de Tabacos en la ciudad de 
Málaga.
4.a • Las proposiciones deberán referirse á un rectángulo que 

mida próximamente 420 metros do largo por 00 de ancho, ex
plicando en ellas:

4.® El punto donde se halle situado, y sus confínes.
2 /  Distancias á la estación del ferrocarril y al muelle.
8 /  Curvas de nivel de metro en metro.
4.° Naturaleza del suelo.
5.* Declaración de hallarse libre de toda carga ó gravamen. 
2.a Toda proposición comprenderá el precio que se exija

por m etro cuadrado, que deberá consignarse en letra.
8.a Este concurso se publicará íntegro en la Gaceta de 

Madrid.
*  ̂4.a El Delegado de Hacienda de Málaga dictará las disposi
ciones necesorias á fin de que se publique también en la misma 
forma en el Boletín oficial y sitios de costumbre de aquella 
capital.

B.a Los particulares que deseen tem ar parte  en este con

curso presentarán sus proposiciones en la Relegación de Ha
cienda* de Málaga en el término de 80 días, contados desde lo 
publicación de estas bases en el Boletín oficial de la provincia.

6.a Terminado ei plazo para la recepción de propos clones, 
serán éstas examinadas ó informadas por dicho Delegado, y 
rem itidas inmediatamente á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, cuyo Centro dará cuenta de ellas ai Ministerio de 
.Hacienda, p a ra d a  determinación que proceda, la cual será co
municada á los interesados.

7.a La Administración no contrae obligación ni compro
miso alguno en este concurso, reservándose el derecho de 
desechar todas las proposiciones, ó decidir respecto á su ad
misión lo que estime más conveniente.

Madrid £ de Enero de 4885,—El Director general, G. Vicuña,
8. M. e l  L e y  (Q. D. G.) so h a  servido aprobar el procedente 

pliego de bases para un concurso de terrenos en la ciudad do 
Málaga.

Madrid 12 de Enero do 488o.=E] Ministro de Hacienda, 
F e r n a n d o  Cos-G a y ó n .— El Director general, P. A., Leandro 
de Campos.mor.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b l i ca.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 80, á la una 
de la tarde, so verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema, de valores amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia, para conocimiento del público.
Madrid 21 de Enero de 4885.=*E1 Director general, F ran

cisco Luis de Retes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p r o v in c ia  d e P a le n c ia .

Sección de Fomento.—Carreteras.
Declarada la necesidad de ocupar en todo ó parte varios 

terrenos del término municipal de Meneses para la carretera 
de Rioseco á  Villamartín por Palacios, he acordado, cumplien
do con lo que previene el art. 39 del reglamento para ejecu
ción de la ley de Expropiación forzosa vigente, notificar por 
medio de los periódicos oficiales á los propietarios que esta 
ocupación interesa y residen fuera del pueblo en que la misma 
se lleva á efecto, con el íin de que en el plazo preciso de 15 días 
designen en aquél representante con quien se pueda entender 
en las diligencias de expropiación; proviniéndoles que si dejan 
do hacer la designación indicada so considerará válida toda 
notificación que sobro el particular se haga al Síndico del 
Ayuntamiento.

Falencia 49 de Enero de 4885.^-El Gobernador, Fernando 
Mateos Collantes.

Propietarios ínteresados.
Herederos de Francisco Aguado, vecinos de YilIarraniieL 
Santiago Izquierdo, vecino de Montealegre.
Tirso Prieto, vecino de Berrueces.
Marcos Castriho, vecino de Valladolid.
Marquesa de Montealegre, vecina de Madrid.
Antonio Martín Quintana, vecino de Rioseco.
Francisco Javier Ramírez, vecino de Madrid. 3188---M

Administración del Correo Central 
DÍA 20

Cartas detenidas por falta de frannuco ó dirección 
en este día.

Núm. £48 Antonio Sisuailo.—Fuentesaúco.
219 Agustín Castani.—Val lecas.
2-30 Carmen Carrillo.'—Jaén.

Manuel González.—Zaragoza.
222 Ramona SáncA z.—Jaén.
£23 Rafael Mena.—Málaga.
224 Una tarjeta  firmada Miguel.—Sin dirección.

Madrid 24 de Enero de!885 .= E i Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Gabinete Central de T elégrafos.
DÍA 24

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de ©rigen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona Jeovanc G arruti.—Empresario teatros.
V alladolid.. Francisco Segura.—Libertad, 24, tercero.
Escorial................ Antonio Gamuza.—Arenal, 8, segundo.
Y illada................. José Aranguena.—Salve, 6, segundo.
Ponferrada  María Reguera.—Sin señas.
San Sebastián . . .  Seouloudis.—Ambasade Hellcnique (ausente) 
Valencia.............. Gonzalo Reparaz.—Duque de Alba', 42, se

gundo.
Málaga.................. Manuel León.—Olivar, 79.

Sucursal del Norte.

Encina.................. Consuelo Cuenca.—Palma Alta, 86, segundo
derecha.

Sucursal del Este.

B arcelona.. . . . . .  Juan Mateo.—Claudio Coello, 14, sotabanco
número 2.

Sucursal del Sur.

Zaragoza.............. José Sánchez.—Esperanza, 4.
Valdepeñas Juan Manuel Vaquero. —Atocha, 404.

Madrid 24 de Enero de 4885.«=*Por el Jefe del Centro, R. 
Alinari.

D elegación de H acienda de la  p rovincia  de Cádiz.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Juan 

Ramírez Chamorro, Administrador cpie fué de Rentas de Conil, 
para que dentro del término de 80 días, contados del que tenga

efecto su publicadón, comparezcan en' esta Delegación por sí Ji
par medio de personas que ios representen, con objeto de hacer 
efectiva la cantidad do 44 pesetas 70 céntimos como resto del 
alcance que le resultó á dicho señor en el desempeño de su co
metido; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que hubiese lugar.

Cádiz 46 de Enero de 4885.—Fcderieo Saavedra. 8180—M

Delegación  de H a ciencia de  la  p r o v in c ia  
d e  C as te lló n .

Del expediente instruido en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
Caja general de Ik pos ios con fecha 4? de Noviembre de 4884, 
resulta que hn t 1 \  pago que á continuación se detallan 
por ingresos e o  t 1 do la sucursal de esta provincia, por el 
concepto ele la u i i parte del 80 por 460 de Propios corres
pondiente al Ay untamiento de Oasíell fort lian sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- 
ríii oficial do esta provincia, según previene la circular de 8 de 
Marzo <ie 1869 y el art. 24 del reglamento de* la expresada Caja 
de 47 de Em ro de 4874.

NUMERO
de IMPORTE

i as cartas de FECHAS DE LOS INGRESOS — ^
pago. Pesetas. Có?¡ís.

249 28 de Julio de 4859...........  7‘64
561 80 de Diciembre do 4862__. . . . .  4.794‘44
995 28 de Abril de 1865  .................  ' 4.89227

4.01.9 47 de Mayo de 4865. .................  44‘75
Castellón 44 de Enero de 1885.==* Serafín Iíurriaga.

8463—M—1

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ay u n t a m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r i d .

Secretaría.
En cumplimiento de lo que previene el art. 446 de la ley 

municipal vigente, el proyecto de presupuesto de resultas del 
ensanche de esta capital, hecho en virtud de liquidación prac
ticada en 34 de Diciembre último y aprobado ya por esta Ex-, 
eélentísima Corporación, previa censura de los Sres. Síndicos, 
queda expuesto al público en esta Secretaría por 45 días con
secutivos, á contar de la publicación del presente anuncio, to
dos los no feriados, durante las horas de oficina.

Madrid £0 de Enero de 4885.«*E1 Secretario generad, E n ri
que Fernández. —2

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día £4 del corriente, á las tres 
de su tarde, á fin de ocuparse de la prórroga del contrato de 
préstamo del Sr. Bermegilio para ensanche de la calle de Se
villa y proponiendo la aprobación de una trasferencia de un 
crédito de iO.OOO pesetas, sobrantes por economía en el capítulo 
de Personal de Consumos para aum entar el de m aterial del 
ramo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria, con arreglo al art. 449 de la ley.

Madrid 22 de Enero do 4885.—El Secretario, Enrique F er
nández.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  Q u e ro .
Se halla vacante la titu lar de Farm acia de esta villa, con 

la asignación de 500 pesetas, pagadas por trim estres vencidos,, 
por los medicamentos que precisen las 60 familias comprendi
das en. beneficencia. La población consta de 520 vecinos, y se 
halla en la vía férrea de Madrid á Alicante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde P re 
sidente en el improrrogable término de 30 días.

Quero 20 de Enero de 488o.=El Alcalde, Presidente, José 
Mendoza. 3487—M

A lc a ld ía  constitucional d e  S an  F e rn a n d o .
B. Pedro Sutil y Garro, Jefe superior honorario de Admi

nistración civil y Alcalde por S. M de esta ciudad.
Hago saber que, con arreglo á lo preceptuado en la ley 7.%, 

titu la  49, libros 3.* y 4.°, tít. 28, libro 7.* de la Novísima Re
copilación, por el presente se cita, llama y emplaza á los due
ños de un solar yermo situado calle San José y San Anto
nio de esta ciudad, comprendido entre las casas números 2 y 4, 
para que en ei térm ino improrrogable de cuatro meses, conta
dos desde la fecha en que aparezca inserto este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  r e  M a d r i d , se presenten 
en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de propiedad y obligarse 
en su caso á la reedificación de la citada finca dentro de un 
año; advirtiéndose quede no hacerlo así les parará el perjui
cio á que h&ya lugar y se procederá á lo que según la indicada 
ley corresponda.

Gan Fernando 7 de Enero de 4885.—Pedro Sutil.
X—4059

D. Pedro Sutil y Garro, Jefe superior honorario de Admi
nistración civil y Alcalde por S. M. de esta ciudad.

Hago saber que,' con arreglo á lo preceptuado en la ley 7.%, 
título 49, libros 3.° y 4°, tít. 23, libro 7.° de la Novísima ̂ Re
copilación, por el presente se cita, llama y emplaza d los 
dueños de un solar yermo que figura con el núm. 49 en la cálle 
de San Antonio de Pndua de esta ciudad, para que en el im 
prorrogable término de cuatro meses, contados desde la fecha 
en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Alcaldía 
á exhibir sus títulos de propiedad y obligarse en su caso á la 
reedificación de la citada finca dentro de un año; advin iéndo
se que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lu
gar y so procederá á lo que según la indicada ley corres
ponda.

San Fernando 7 de Enero de 4885—Pedro Sutil.
X—4058

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

CÁCERES 
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en ei 

Juzgado de primera instancia de Badajoz, provincia del mismo



Gaceta de Madrid.=Núm.  22 22 Enero 1885 211
nom bres per defunción de D. Dom ingo B enítez y P a tti que la  
servia, la  cual ha de proveerse por concurso, de conform idad ! 
con lo prevenido en el R eal decreto de 44 de Agosto del año j 
ú ltim o, se anuncia  de orden del lim o. Sr. P res id en te  de es ta  j 
A udiencia á fin de que los que asp iren  ¿ ob tener aquélla, con el ; 
carácter de habilitado, presen ten  las so licitudes docum entadas j 
en  el referido  Juzgado den tro  de les 20 días, siguientes á la j 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid y  i 
jBoletín oficial  de la  indicada provincia. ■

Gáeeres 9 de E nero  de í 880.—El Secretario  do gobierno, 
Tibaldo Sánchez M artínez. J —168 i

MADRID
L a Sección segunda de la  Sala de lo crim ina l de esta  A u- ' 

-diencia te rr ito r ia l  ha  acordado se llam e y busque por requisi- 
s ito ria  á M anuel M endieta García, n a tu ra l y vecino de esta 
C orte, de 88 años de edad, soltero, jornalero , que habito  en ja- 
calle de F ernando  el Católico, 11 úm . 3? piso segundo núm . 3, y 
que ha  de re s id ir  en esta  Corte, á quien se signe causa por 
a te n tad o  á  la A utoridad , á fin de que en el térm ino  de 15 días 
se p resente en esta A udiencia y E scriban ía  de C ám ara del in~ ; 
Trascrito; con apercibí mió ato de que sí no se p resen ta  dentro  • 
de dicho térm ino  será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i-  ¡ 
cío que hubiere lug ar. ¡

Y pa ra  que conste, en cum plim iento  de i o m andado, expido i 
la  p resente req u is ito ria  en M adrid á 2 de Enero de 4 8 8 5 .= J osó 
Cózzer. J —108

E n  el Juzgado de instrucción  de T orrjjos se ha de proveer i 
por concurso una  E scrib an ía  de actuaciones con arreglo  á las : 
disposiciones del R eal decreto de 14 de Agosto del año p ró x i
mo pasado. ,

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas ’ 
a l Juez del partido  en el térm ino  de 20 días, á co n tar desde la 
publicación de este anuncio.

M adrid 7 de E nero de 4855.=*=A ntonio 'D onderis. J —437

E n  el Juzgado de instrucción  de T orrijo s se ha  de proveer 
por concurso una E scriban ía de actuaciones con arreg lo  á las 
d isposiciones del R eal decreto de 14 de Agosto del año p róx i
mo pasado.

Los asp iran te s  p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas 
a l Juez de in strucció n  del p a rtido  en el térm ino  de 20 días, á 
co n ta r desde la publicación de este anuncio.

M adrid 7 de E nero  de 4885 .= A ntom o D onderis. J —436
J u n g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

MADRID
V icaria eclesiástica de M adrid y  su p a rtido .—E n  v ir tu d  de 

providencia del Excm o. Sr. V icario eclesiástico de M adrid y  su 
partid o , se cita , llam a y em p lazaáP ab lo  T o rro b ay  Gómez, cuyo 
dom icilio ó paradero  se ignora, p a ra  que en el im prorrogable  
térm ino  de 45 días, contados desde el siguien te al de la pub li
cación del p resente edicto, com parezca en este T rib un al y  No
ta r ía  del in frascrito , calle de la P asa, núm . 3, á p re s ta r  ó 
neg ar á su h ijo  C asim iro T orraba y  R ibera  el consejo p reven i
do por la  ley para el m atrim onio  que pretende co n traer con 
C arm en López Jim énez; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio á que hub iere lug a r y se d a rá  al expediente el 
curso  que corresponda.

M adrid 5 de E nero  de 4885.=Licencia'do Juan  Moreno.
3482—-M

J u s  g a d o s  m i l i t a r e s .
ALGECIRAS

D. Federico G arcía Chápoli, C om andante de in fan te ría  y 
F isca l m ilita r  perm anen te  de la  Com andancia general del 
Gam po de G ib ra lta r.

E n  uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como F isca l in s tru c to r  de la causa se
gu id a  co ntra  el pa isano José Sánchez y  o tros por el delito  de 
res is tenc ia  y  a tropello  á  un  carabinero  estando de servicio en 
la  p laya  del Cachón, térm ino  m unicipal de la v illa  de La L ínea 
de la Concepción, la  m añana del 7 de Mayo del año an terio r, 
por este m i terce r edicto cito , llam o y em plazo al referido Sán
chez pa ra  que en el té rm ino  de 40 días com parezca en la cá r
cel nacional de e s ta  ciudad pa ra  responder á los cargos que en 
dicha causa le re su ltan ; pues de 110 verificarlo  se le seguirá la- 
causa en rebeld ía  y se rá  juzgado por el Consejo de gu e rra  com
peten te .

1 para que este edicto tenga la  debida publicidad, se fijará 
en  los s itio s de costum bre y se insertará en la G a ce ta  de Ma
drid  y  en el Boletín  oficial  de esta provincia.

Dado en A lgeciras á 43 de E nero  de 4885.*=Federico G arcía 
Chápoli. 3477- M

BILBAO
D. E n riqu e  A ran da y  López, Teniente Coronel graduado, y 

C om andante, F iscal de esta  plaza.
Habiéndose au sen tado  de la  plaza de M adrid, donde ten ía  

fijada su residencia, el soldado s u s titu to  p a ra  U ltram ar A n to 
nio M artín  Gallegos, á  quien estoy  form ando expediente en 
av eriguac ión  de las causas que m o tiv aro n  su  inu tilid ad  p a ra  
se rv ir  en el E jé rc ito  á  que fué destinado;

U sando de la ju risd icc ió n  que el R ey nu estro  Señor tiene 
concedida en estos casos por sus R eales O rdenanzas ¿ los Ofi
ciales de su  E jérc ito , por el p resen te  llam o, eito  y em plazo por 
p rim er edicto y pregón á  dicho s u s titu to  A ntonio  M artín  Ga
llegos, señalándole el cu arte l de San Francisco  de esta  plaza, 
donde deberá p resen ta rse  personalm ente den tro  del térm ino  
de 30 días, á co n tar desde el d ía de la  fecha, á  da r sus descar
gos y  defensa; y  de no com parecer en el referido  plazo se se
g u irá  el expediente s in  m ás llam arle  n i em plazarle.

Fíjese y pub • íquese este  edicto en la G a ce ta  de M adrí-, • 
Boletín oficial de la provincia y demás periódicos de ccstum - i 
bre de es ta  villa para  que venga á noticia de todos. I

Bilbao 14 de Enero de 48S5.—V .0 IV - El Comandante, Fia- | 
cal, A ra n d a .= P o r  su mandato , Joaquín García y García, He- : 
eretario de la causa. 8178- ~M \

BURGOS !
D. Anastasio Berdonces y Valí ojo, Comandante graduado. ! 

Capitán de la Plana m ayor del segundo batallón del regimiento ; 
infantería de Andalucía, núm . 55, y Juez fiscal del mismo. •

Habiéndose ausentado de la villa y Corte de Madrid, donde i 
se hallaba, avecindado y con licencia i l imitada, el soldado de la. ; 
quin ta  compañía del expresado batallón Antonio Ortiz J im é
nez, na tu ra l  de Sevilla, ¿ quien estoy sum ariando por el delito ‘ 
de prim era deserción; i

Usando do las Acuitad s que conceden las Reales Ordenan - ; 
zas en estos cacos á los Oficiales del Ejercito, por el presente- 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto ai expresado soldado, : 
señalándole el ouaríel de infantería  en esta plaza, uondo de- ; 
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde ; 
la publicación del presente edicto, á responder á los cargos que j 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se fe seguirá \ 
dicha causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo de guo- j 
r r a  competente. j

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser- ; 
taró, en el Boletín oficial de la provincia.

Burdos 18 de Enero  de 4885.—Anastasio Berdonces.
3 Í7 9 -M

CORTINA
D. Antonio Áperribay y Pazos, Teniente Coronel, Coman -  

dente de infantería ,  Fiscal permanente  del d is tr i to  de Galicia.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del E jército  

me conceden, como Fiscal ins tructor  del expediente instru ido 
al Coronel graduado, Teniente Coronel de infantería  D. A n
tonio Párelo y Pardo, na tu ra l  del Ferrol,  por no haberse in
corporado al Ejército  de Puerto  Rico á que había sido desti
nado, por el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo pa ra  
que en el térm ino de 30 días comparezca en esta Fiscalía  á 
responder á-los cargos que le resultan; y de no verificarlo le ; 
p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar en derecho.

Y para que el presente edicto t é n g a la  debida publicidad se 
in ser ta rá  en la G aceta, d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p r o 
vincia de la Cor uña.

Coruña 46 de Enero  de 488o.-~feEl Comandante, Fiscal,  Án« : 
ionio Aperribay. 8181—M

MADRID
D. Heliodoro Moneada y  Soler, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal permanente  de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

E n  uso de las facu ltades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jército , por el p resen te  p rim er edicto cito, lla 
m o y em plazo á R am ón L agar F a tu lí para que en el térm ino  
de 30 días, á co n tar desde la fecha de la  publicación de este 
edicto, se p resente en e s ta  F iscalía  m ilita r, calle de Apodaos, 
núm ero 5, prim ero  derecha, con el fin de p re s ta r  declaración; y 
de no verificarlo  se le segu irán  los perju icios d que por ley 
haya  lugar.

Dado en M adrid á 44 de E nero  de 4885 .= E I Teniente. Coro
nel, C om andante, F iscal, Heliodoro Moneada. 3483—M

MÁLAGA
D. Manuel Jim énez Baena, C apitán  graduado, Teniente del 

regim ien to  in fan te ría  de Rorbón, n ú m . 47.
U sando de las facu ltades que les Ordenanzas generales del 

E jérc ito  me conceden como F iscal de la causa que por delito 
de fa lta  de com parecencia á la rev is ta  anual reg lam en ta ria  
en O ctubre del año an te rio r se sigue co n tra  el soldado de este 
regim iento , con licencia ilim itad a  en Badajoz, Juan  G arcía 
R ubio, ignorándose su paradero, cito, llam o y em plazo por se
gundo edicto al expresado sujeto , para que en el té rm ino  de £0 
días, á p a rtir  del de la publicación de este edicto en el Boletín  
oficial de la provincia, se presente á dar sus descargos en la 
g u a rd ia  de prevención del cu arte l de Capuchinos de esta  p la 
za; en in te ligencia que de no efectuarlo  así se segu irá  el sum a
rio, parándole el perju ic io  á que hay a  lugar por ser así la vo
lu n tad  de S. M .

Y para  que llegue á  noticia del in te resado  y de todos expi
do este docum ento en M álaga á 44 de E nero  de 1885.=M anuel 
Jim énez Baena. 3484—M

D. Manuel Jim énez Baena, C apitán graduado, Teniente del 
regim iento  in fan te ría  de Borbón, núm . 47.

Usando do las facu ltades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como F iscal de la causa que por delito  
de falta  de com parecencia á la rev is ta  anual reg lam en ta ria  en 
Octubre del an te rio r se sigue contra el soldado de este reg i
m iento, con licencia ilim itada  en Badajoz, Juan  García Rubio, 
ignorándose su paradero, cito, llam o y em plazo por segundo 
edicto á Manuel G arcía ó P atroc in io  Rubio, padres del expre
sado sujeto, para  que en el térm ino de £0 días, á p a r tir  del de 
la fecha, se presenten á la  A u to ridad  m ás próxim a y  compe
ten te, ó en la guard ia  de prevención del cu arte l de C apuchinos 
de esta plaza, con objeto de responder á las p regu n tas que se 
les hagan respecto al paradero  de su h ijo ; en inteligencia que 
de no efectuarlo así se seguirá el sum ario, parándole el perju i
cio á  que haya lug a r por ser así la vo lu n tad  de S. M.

Y para que llegue á no tic ia del in teresado y  de todos, ex 
pido este docum ento en Málaga a 44 de E nero  de 4885.= M a- 
nuel Jim énez Baena. 3485— M

SANTIAGO DE CUBA 
D. R am ón Suárez Sayo, C apitán graduado, Teniente de la 

qu in ta  com pañía del prim er batallón  del regim ien to  in fan te ría

de España, núm . 4, y F iscal del expediente que se in s tru y e  en 
avci ’guneión do los legítim os herederos del soldado do la 
cu arta  com pañía del expresado ba ta llón  y  regim ien to  M anual 
Na uro Ros, n a tu ra l de A lcalá de Henares, provincia de Ma
drid , fallecido en el H ospital m ilita r  de M adera (Habana) efe 
día TI de Feifem hre do 4876.

Ignorándose el paradero  fie B nsilisa Ros, m adre del c itada 
soldado, la cual vivía en el m es de Julio  de 488£ en M adrid, 
calió del Marqués de la R om ana, núm . 40, piso bajo, y siendo 
de absolu ta necesidad p resen te por el conducto debido en esta  
F isca lía  los docum entos que acred iten  su perfecto derecho á 
la lie re vicia- fiel mencionado soldado, so hace saber por este m e
dio para que en el térm ino de seis mi-sos, contados desde esto  
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo h a 
gan aquellos que so croan con derecho ú la referid a  herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales do la Cor
te, por 45 días consecutivos se expide el presente edicto en 
Mam lago de Cuba á 5  de Diciembre do 4884.=Tlam ón Suárez,— 
P or m andado del Sr. F iscal, el Escribano. Vicente Y iñ ée ..

564—P —45
Juzgados de p r im e ra  instancia .

A LCÁ L T A R A
En virtud, de providencia d ic tada en el día ele ayer por el 

Sr. D. José; Peco y G uerrero, Juez de instrucción de esta v illa  
y su partido , en la causa que se sigue en este Juzgado por h u r
to do caballerías, se c ita  á M aría Silva Vega, vecina de B ada
joz, cuyo ac tual paradero  so ignora, para  que en el térm ino  de 
ocho días, á con tar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletines oficiales de esta  provincia y la de 
Badajoz, se presente en este referido Juzgado con objeto de 
p res ta r declaración en m éritos de dicha causa; bajo apercibi
m iento  de que.si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio á que 
hub iere lugar.

Y para que tenga efecto dicha ei«ación expido la presente 
en A lcán tara  á 41 de E nero  de 4885.=---® actuario , Vicente 
Solano In fan te . J —-208

A LGECIR A S
I). Joaquín J. Miciano, Juez m unicipal, é in te rin o  de in s tru c 

ción de esta ciudad y su partido .
Dor la presen te  requisitoria, se cita, i h u ía  y em plaza por 

térm ino  de 40 días, á con tar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y Cádiz y G a
c e ta  d e  Madrid, á Juan  Gómez V erg arn , de £7 años ce edad, 
de e s ta tu ra  a lte , pelo negro, ojos negros, nariz  regular, barba 
cerrad a  y negra, cara  re g u la r , color b lan co , confinado, que ai 
día £0 de Diciem bre ú ltim o se fugó de la  cárcsi de T arifa , y 
co n tra  el que se ha d ictado au to  dé prisión, á fin de que se 
presente en la eáre«l de este p a rtid o  para  responder i  los car
gos que le resu ltan ; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Y se ex h o rta  y  requiere  á todas las A u toridades pa ra  que 
procedan á la  busca, cap tu ra  y  rem isión del referido  á la cá r
cel de este  partido .

Dada en la ciudad de A lgeciras á 3 de E nero  de 48 8 5 .= L i- 
cenciado Joaquín  J. M ician o .= P or m andado de 3 , S., M ariano 
M artín . J —409

ALMAGRO
D. M anuel Pe ña losa y C arrascosa, Juez de p rim era  instanc ia  

y  de instrucción  de esta  ciudad de A lm agro y su partido .
P or la presente requ is ito ria  cito, llam o y em plazo por té r

m ino de 40 días de com parecencia an ta  este Juzgado á C eferi- 
no R uiz y Fuentes, cuya na tu ra leza  y dom icilio se ignora, que 
por el mes de A bril de 1883, como capataz d irig ía  los traba jos 
en las v a ria s  calicatas que por aquella época se hicieron en el 
sitio  denom inado los A rroyares, térm ino  de la villa del Pozue
lo de C alatrava, cuyo capataz aparece se encontraba al servicio 
de la Sociedad m inera de C iudad Real con dom icilio en Lisboa, 
con el fin de que conteste á los cargos que co n tra  el m ism o re 
su ltan  en el sum ario  que con m otivo de expresadas ca lica tas  
me hallo  instruyen do; bajo apercibim iento deque en o tro  caso 
le p a ra rá  el perju icio  á que h aya  lugar en derecho.

Dada en A lm agro á 7 de E nero  de 4885.=M anuel P én alo - 
sa.-=De su orden. B las F o rn ie r. J —422

ALM ENDRALE JO
D. B artolom é G utiérrez García, Juez do instrucción  de e s ta  

ciudad y su partid o .
P o r la p resente se requiere á  todas las A u toridades, así 

civiles como m ilita re s  de la Nación, para  que p rac tiquen  ac ti
vas y eficaces diligencias con el finj de av erig uar el paradero  
de las caballerías m enores y ra s tra  de u n a  de ellas que á eom** 
tinuación  se expresarán , las cuales fuerongrobadas en la noche 
del 49 al £0 de Diciembre ú ltim o  de la casa posada s ita  en la  
calle del C ura de la v illa  de Puebla  del P rio r, propiedad de Don 
José Muñoz A perador, y caso de ser habidas serán  puestas  á  
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuen tren  si no ju stifican  en el acto su leg ítim a adquisición.

Dada en A lm endrale jo  á 5 de E nero  de 188o.==Bartolomé 
G u tiérrez .= D e su orden, A ntonio A ntolin  y  Bosch.

Senas de las caballería#.
Una ju m e n ta  de m ediana alzada, cerrada, pelo case , sin  

n in g u na o tra  seña p a rticu la r.
O tra  de tre s  años, pelo rucio oscuro y alzada regula?, sin 

o tra  p a rticu la rid ad .
O tra ju m en ta , cerrada, pelo cano, rab icorta , con u na  ra s tra  

de seis m eses, m acho, y  del m ism o pelo." 3—423
ALM ERÍA

D. Miguel G arcía López, Juez in te rin o  de in s trucc ió n  de 
e sta  ciudad y su pa rtid o .

P o r la  p resente req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á  Trfe



212 22 Enero 1885 Gaceta de Madrid.-N ú m . 2 2
ai cía d Sánchez Man o c, i i i i ¿ ¿ .tí\ ¿>rov incla de Gra
nada, vecina do e t s $ , hija cm Miguel y <k
Estefanía, soltera, l < a ^  c, js ao eclñof .en instrucción: 
sus señas personales son: estatura regular, Rugada, ojos me
lados, color pálido y poco. - >Yj castaño .claro; viste falda cor
cha quet a de indiana de color, dolaiiial'de id., pnñmdo ai ene!ir 
y otro en la cabera, ausente, de ignorado para¡iav.:>, para crea: 
en el preciso término de 40 días, contados desdo el siguleuk- 
al en que ésta sea insería en el Boletín  o ¡'nial de la provincia 
y  en la Gaceta de Madrid, comparezca en la sala udiencie 
de este Juzgado para la práctica de ciertas diligencii-s en cur
sa que so la sigue sobre hurto do un pañuelo de seda: baje 
apercibimiento que de- no veriihario será declarada, rebelde v 
la parará el perjuicio que Gaya limar.

Dada- en Almería, d 2 de Enero do d88o.- -Migud García Ló 
pez.—-Por mandado de £. Ó., Francisco GIL d— IMF

Ib irliñu. i García L ótau, Juez municipal, é interino de ins
trucción do esta ciudad y su vmrtido.

Por  la p'* a rdm i \  y  t - f* í i, t t , C j
r ía  Pa lcnzm la IR  ̂ y  1 1 \ m  * d l f¡ uo  • Y |p
á  co n ta r  d i .n k  la ^  r e .  1 o r i ] 11\  \ ¡n V < r , -<
com parezca cu  L  M i l1' ■* i i ' 1 1 e ’n i r  1 ce t n  l i d  ¡ i
la prac t ica  de e t !u  d ^ , m; > t* id ■■ Rím u 1 nn V -
cerlo se procetb ■> e - » ,  t i  n i M u  i p  m i 1 t  í i  , ' *

Al prop <. t ‘ e n ’■ i i ih- ' \ ,t« ' ¡ m1 tim
como mí litar t s, p \  r u l a  * 7 qim  \ y co a n  < m le  . *
coles de este psrt do <h ^ o up* om , <u s nal m R y
vecina de edu m i  t il, ' i Sr j«iG y le babel, h »b » 'c m-» R>
oftJIe del Ei oue« tía , c t ic y ue í iô  d nj.i 1

Dadn l o Almería á 10 de Enero do 488U---Yi _;UM García 
López.—Ei. actuario, Francisco Pérez Asmar, j- ..207

AMURRIO

D. Ramón de Lecca y García, Juez de ii.sk’vvoióii dol par
tido de Amurrio.

Por la. presente so cita, llama y emplaza ü Tomas VaMés y 
Echevarría, cuyas senas personales se insertarán á continua
ción, para que dentro del termino de 10 días, contados desde 
la publicación del presento en la G a c e t a  de  M a d r id , eompod
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con objeto 
de ser emplazado para ante la Audiencia de lo criminal del dis
trito en causa crimino,! que al mismo se le sigue por hurto de 
una gallina á Santiago üy&rzábaJ; bajo apere ibiniiento de que 
en otro caso será declarado rebelde.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen cuantas diligencias estén á su al
cance para conseguir la captura del referido Yaldóe, alias Gi
tano, que es vendedor ambulante, ignorándose en qué provin
cia podrá encontrarse, pero que iba acompañado de una mujer 
y dos niños pequeños, conduciéndolo á mi disposición á la cár
cel de este partido, de donde se fugó con fecha 7 de Octubre 
último.

Dada en Amurrio á b de Enero do 4885,l la m ó n  de Le- 
oea.=dPor su mandado, Andrés Unzuefa,

' S e ñ a s  del fugado,
Estatura regular, más bien bajo que alte, regordete, color 

moreno, cara redonda, barba, cerrada y afeitado, cejas y pelo 
negros, nariz algún tanto poliposa; viste boina azul, chaqueta 
negra de paño, chaleco de paño color oscuro, elástica de estam
bre encarnado y negro, camisa de percal blanco con cuadros- 
hoja negra, pantalón de paño á rayas anchas negras de arriba á 
ahajo, alpargata negra cerrada. J—209

11 Ramón de Lceea y García, Juez instructor de Amurrio.
Por la presente s* cita, llama y emplaza á- Tomás Yaldés y 

Echevarría, cuyas si- ñas personales se insertan á continuación, 
para que dentro del * de 10 días, contados desde la pu
blicación de la presente ' r ¡a G a c e t a  de Madrid, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con objeto do 
ser emplazado para ante la Audiencia de lo criminal del dis
trito en causa criminal que al mismo se le sigue sobre hurto 
de una gallina á Celestino Oyarzábal; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen cuantas gestiones estén á su alcance 
para conseguir la captura del referido Yaldés, alias Gitano, 
que es vendedor ambulante, ignorándose en qué provincia po
drá encontrarse, pero que irá- acompañado do una mujer con 
dos niños pequeños, conduciéndole a mi disposición á la cárcel 
de este partido, de donde se fugó con fecha 7 de Octubre úl
timo.

Dada en Amurrio á 6 de Enero de 1885,— Ramón de Le- 
cea.— Por su mandudo, Manuel Pérez.

Señas  del fugado.
Estatura regular, más bien bajo que alto, regordete, color 

Moreno, cara redonda, barba, cerrada y afeitado, cejas y pelo 
negros y nariz algún tanto poliposa; viste boina azul, chaqueta 
negra de paño, chaleco de paño color oscuro, elástica de estam
bre encarnado y negro, camisa de percal blanco con cuadros, 
faja negra, pantalón de paño á rayas anchas negras de arriba 
á abajo y alpargata negra cerrada. J—167

D. Ramón de Leeea y García, Juez instructor de Amurrio.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Valdés 

y Echevarría, cuyas señas personales se insertan a continua
ción, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgue*o y iu ser iban ía dol que refrenda con obje
to de ser emplazado pora ante la Audiencia de lo criminal del

distrito en causa criminal que al misino se le sigue sobre hur
to de dos gallinas ¿ Yenanoia Ortiz; bajo apercibimiento do 
que en otro caso será declarado rebelde.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de 
Ir pon cía judicial practiquen cuantas diligencias estén á su &1- 
n ii'V  para conseguir la captura del referido Yaldés, alias Gi- 
|pr a que es vendedor ambulante, ignorándose en qué provin
cia íM.drá encontrarse, pero que ira acompañado de una mujer 
con dos niños pequeños, conduciéndolo á mi disposición á la 
<•?.;• v i -le este partido, do donde so fugó con fecha 7 de Octubre 
último.

Rada  en Amurrio á 6 do Enero de 1885.---='Gamón de Le- 
eea.—Por su mandado, Manual Pérez.

S e ñ a s  del fugado .

Estatura regular, más bien bajo que alio, regordete, color 
moreno, caro, redonda, barba, cerrada y afeitado, cejas y pelo 
negros y nariz algún tanto poliposa; viste boina azul, chaqueta 
negra cíe paño, chaleco de paño color oscuro, clástica de estam
bre encarnado y negro, camisa de percal blanca con cuadros, 
ñ ja negra, pantalón de paño á rayas anchas negras de arriba 
•i Raijo y alpargata negra cerrada. J—168

ANTEQUERA

D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alv&rez Morales, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 15 días comparezca 
en este Juzgado, constituido mi la sala audiencia de lo criminal 
de esta ciudad, á prestar declaración Inquisitiva en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye- por el delito de hur
to de siete cerdos á D. Joaquín de Lara Rubio; con apercibi
miento de que si no comparece 1c parará el perjuicio que hayo 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go á las Autoridades civiles y militares, así como á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la prisión del expresado José 
Alvarez Morales, el cual pondrán d disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Ante-quera á 12 de Enero de i8$5.-=Boniíaeio Yáz. 
quez.=José Mata. J—210

AOIZ

D. Pablo Zabay, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Ospitaletehe y Holguín, conocido por e-1 Gitano, de 41 
años de edad, de nacionalidad francesa, natural de Dussumarits. 
habitante en Sant Jean le Vieux, tratante en caballerías, hije 
de Agustín y Mariana, para qué en el término de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente en el B ole t ín  oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan encau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo por expendición 
de moneda falsa én Zubiri; previniéndole que si así lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca del citado sujeto, y siendo habido procedan á su captura 
y prisión, conduciéndolo con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 7 de Enero de d885.=Pablo Zabay.=^P©r 
mandado de S. S., Francisco Zubiri. J— 138

D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de esta villa y  su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Martín Jandúa y Eseverri, hijo de Francisco y Josefa, natural 
y vecino de Ezcároz, soltero, labrador, de años de edad; Ba
silio Jandúa y Eseverri, hermano del anterior, natural y ve
cino de Ezcároz, soltero, labrador, de 20 años de edad, y José 
Lucas Sanz y Arguindegui, hijo de Mariano y María, natural 
y vecino de Ezcároz, soltero, zapatero, de 20 años de edad, cuyo 
actual paradero de los tres se ignora, para que en el término 
de nueve días, contados desdo la inserción de 3a presente en el 
B ole tín  oficial de.esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que contra los 
miamos me hallo instruyendo sobre atentado á la Autoridad; 
previniéndoles que si así lo hicieren se Íes oirá y administrará 
justicia, y en otro caso se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de policía judicial, procu
ren la busca de dichos [res sujetos, y siendo habidos, procedan 
á su captura y prisión, trasladándolos con las seguridades con
venientes á la cárcel del partido y á disposición de este Juz
gado, á cuyo efecto se expresarán á continuación por el actua
rio las señas personales que consten de los tres indicados pro
cesados.

Dada en Aoiz á 7 de Enero de 1885.—Pablo Zabay.=Por 
mandado de S. S., Francisco Zubiri.

Señas de Juan Martín Jandúa.
Estatura regular, cara un poco redonda, ojos negros, barba 

cerrada, pelo negruzco, color sano, sin ninguna particular.

Idem de Basilio Jandúa.
Estatura regular, cara algo larga, ojos negros, barba sa

liente, pelo castaño, color bajo, sin otra particular que una
deformidad en uno de los dos pies en la parte de la canilla, y 
cojea un poco.

Idem  de José Lucas  8an&.
Estatura regular, cara un poco redonda, ojos negros, color 

algo bajo, barba saliente, sin ninguna particular. J—439

AZPE ITIA

D. José Valle jo, Juez de instrucción de esta villa de Azpei -  
tia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Jiménez y Erregue, de 42 años de edad, de raza gitano, hijo de 
Francisco y Rufino, para que en el término de 10 días, á con- 

. tar desde la inserción de la presente en los Boletines ofic ia les  
de esta provincia y Vizcaya y en la G a c e t a  de  M a d r id , com- 

. parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que sontra el mismo y dos más s instruyo 
sobre hurto de un reloj con su cadena; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

! A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro-

• cedan á su busca y captura, y habido lo condu zcan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Azpeitia á Si de Diciembre de 1884.— José Yalle- 
jo .= P o r su mandado, Miguel Evaristo Uzanga. J—424

• En virtud de providencia dictada por el Gr. Juez de ins
trucción de este partido en causa que se instruye sobre hurto 
de una vela de lancha, se cita al cochero llamado Bautista, 
cuyo apellido y residencia se ignorar, y al criado, que igual
mente so ignora su nombre y apellidos, que en unión de aquél, 
estuvo al servicio de D. Francisco de la Iglesia este verano 
anterior en la villa de Zaráuz y casa denominada Villa Espe - 
ranza, para que en el término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de la presente en los Boletines oficiales de esta pro-

¡ vincia y de la de Valencia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado c o r  objeto de prestar declaración como t-esti- 

j gos en dicha causa, y no pudiendo presentarse manifiesten su 
residencia; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar.

: Azpeitia 7 de Enero de 1885.=Y.° B,°==José V a lle jo .=E !
actuario, Anastasio Hernández, J—189

BAEZA

D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de instrucción de esta c-iu- 
. ciad y su partido.
1 Hago saber que de la cárcel de esta ciudad se ha fugado el
• procesado Demetrio Expósito Sánchez, soltero, minero, de 48 
í años de edad, el cual es de estatura regular , pelo castaño os- 
I curo, cejas al pelo, ojos pardos, cara ovalada, nariz y boca re- 
S guiares, color trigueño claro, barbilampiño; tiene dos lunares 
| uno sobre la barba y otro en la parte izquierda.
! Por lo tanto ruego á todas las Autoridades civiles y  xnili- 
j tares y encargo á los agentes de la policía judicial que por 

cuantos medios estén á su alcance procedan á la captura de 
dicho individuo, poniéndolo á mi disposición y en la cárcel de 
esta ciudad.

Dado en Baeza á 49 de Diciembre de 1884— Juan de Lemus 
y Ortí.=4Por su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez.

J—425

D. Juan de Lemus y  Ortí, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á José Zafra Selfa, 
vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 20 días 
comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva y á res- 

' ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre quebrantamiento de condena; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.
35* Dado en Baeza á 9 de Enero de 4885.=Juan de Lemus y 
Ort-í.=Por su mandado, Enrique Olmos. J—214

BARCELONA—AFUERAS 

1 D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de instrucción del dis
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Bernardo Mir Yilanova, de 25 años de edad, soltero, practi
cante en Farmacia, natural de Vich, y  cuyas señas personales 
s o r :  estatura baja, color moreno, bigote negro; v is t ie n d o  traje 
de lana de Igual color, para que dentro de 40 d ías, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca de rejas adentro en las cárceles de esta c a p ita l a l ob
jeto de prestar declaración indagatoria en méritos de la causa 
que se instruye en este Juzgado sobre hurto de dinero en la 
Farmacia de D. José Serra, del pueblo de Sans; apercibiéndole 
si no compareciere con ser declarado rebelde.

Y  se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la captura de dicho Bernardo 
Mir, y  su conducción á las expresadas cárceles á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 7 de Enero de 4885.=Gregorio Martí
nez Serrano.=Por disposición de S. S., Vicente García.

J—470

BARCELONA—PALACIO

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X II, exhorto y  requiero á los Sres. Jueces de instruc
ción, y en el mío pido y encargo, así como á las Autoridades y  
subalternos que componen la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura y  conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición de los hermanos José Tineo y Gó
mez, de 27 años, estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos par-
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do?, nariz  regular, barba cerrada con bigote, y color sano, y  
Aquilino Tineo y Gómez de 16 años, de es ta tu ra  a lta  v  del
gado, ojos pardos, nariz regular, barba sin pelo, cara oval y co
lor sano., ambos natura les  de la Habana, los que expresaron ser 
barquilleros y  habitar  en la Barceloneta, calle Mayor, núm. 81, 
piso ouarto, donde no han  sido encontrados, como ni tampoco 
en aquel barrio; cuya busca y captura acordé en méritos de la 
causa criminal que contra los mismos se sigue sobre h u r to  y 
amenazas.

A la vez cito y llamo á los expresados hermanos José y 
Aquilino Tineo y Gómez para  que en término de 15 días se 
presenten en las cárceles nacionales de esta ciudad de rejas 
adentro para, seguir en su presencia la indicada causa; a perci
bidos que s i n o  comparecen les parará  el perjuicio que haya- 
lugar.

Barcelona 3 de Enero de 188B.«=Bonifaeio M ata.=Josó Fiter.
J—110

D. Bonifacio Mata Mazariego, Juez de pr im era  instancia 
del d is tr i to  do Palacio de esta capital.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de los uto^ 
sobre jueio declarativo mayor promovidos por D. Manuel fio; - 
tobbio contra  D. Miguel Borri y  Sabater, D. Antonio Bo, ri y 
Sabater y D. José Borri y  Maliñé, so llama y emplaza á D. Mi
guel Borri y Sabater, que ya fué emplazado personalmente en 
esta  ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, para  que en v ir
tud de este segundo llamamiento comparezca como Gerente dé
la razón social Borri, Hermanos y Compañía, con cuyo carác
te r  fué emplazado, dentro del improrrogable termino de cinco 
días hábiles, contados desde e l ;si guíente al de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  4 personarse en forma 
en los expresados- autos.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 188o.—Bonifacio M a ta .=  
P o r  disposición del Sr. Juez, Leandro de líibot. X— 1060

BARCELONA— SAN BELTRÁN
D. Juan  Francisco Ruiz, Juez de instrucción del dis trito  de 

San B eltrán  de Barcelona.
P or  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ernán ,  

do Gazque y Suñer para que dentro del término de 10 días 
comparezca ante dicho Juzgado para una diligencia de justic ia  
acordada- en causa criminal que contra  el mismo se ins truye  
sobre hurlo ;  bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el consiguiente perjuicio.

Y se encarga á todas las Autoridades y  agentes de policía 
judicial procedan á la busca y cap tu ra  del indicado sujeto, po
niéndolo, caso de conseguirla, en las cárceles de esta  capital 
á  disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1884.—Juan  F ra n 
cisco Ru.iz.=--Por disposición del Sr. Juez, Miguel García Ma
rino. ~ J ~ i  71

D. Juan  Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is tri to  de 
San Beltrán  de Barcelona.

P or  la presente requisitoria  se encarga á tocias las A u to r i 
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura  
y  conducción á las cárceles nacionales de esta mudad á d ispo
sición del presente Juzgado de José Gelpí Gcner, n a tu ra l  de 
Tarragona, platero, sargento segundo que fué del batallón ca
zadores de Figureras, y cuyo actual paradero se ignora; pues 
así queda dispuesto en causa que contra  el mismo me hallo 
ins truyendo sobre hurto .

Al propio tiempo se cita al referido José Gelpí para que 
dentro del término de 10 días, contados desde el de la p u 
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i » ,  comparezca 
ante  el presente Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero 2, piso tercero, óá fin de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento de lo que en derecho proceda si deja de verificarlo.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1885.-= Juan Francisco 
R m z .= E l  actuario, Licenciado José Antonio Sanchís ,  E s 
cribano. J—LíO

D. Juan  Francisco'Ruiz, Juez de instrucción del d is tr i to  de 
San Beltrán  de Barcelona.

Por  el presente edicto se cita y llama á Ramón Dray Sara, 
casado, do 30 años, el cual habitaba en la calle del Mediodía de 
esta ciudad, núm. 12, piso segundo, y cuyo actual paradero so 
ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, contados 
desde el de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito  en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso tercero, al objeto de ampliar le  la d e 
claración que tiene pres tada en causa que me hallo in s tru 
yendo sobre hurto  al mismo; bajo opercibimiento que de nc 
verificarlo le p ara rán  los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de í  88o. =  Juan  Francisco 
,R u iz .=E l actuario, Licenciado José Antonio Sanchís.

j — m

BARCELONA— SAN PEDRO
D. Diego Carril,  Juez de instrucción del d is tr i to  de San Pe

dro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria  se busca y llama al procesadc 

Pedro Olivé y Pujadas, de 17 años de edad, soltero, depen
diente de agencia, hijo de Joaquín y de Eulalia, na tu ra l  di 
esta ciudad, y habitaba en la ciudad de Alicante, calle de Sai 
Nicolás, núm. 6, principal, y  cuyo ac tua l  paradero se ignora 
para  que dentro del término áe 10 días, contados desde la in 
serción de. la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcí 
an te  este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, pise 
segundo, á fin de serle notificado el au to  de terminación de su. 
mario recaído en la causa que contra el mismo pendo en es tí

propio Juzgado sobre lesiones á María P ra t ,  y al mismo 1 tem
po ser emplazado para que dentro del término de 4© días m m - j 
parezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audhnuña de ' 
este territorio  á usar de su derecho; bajo apercibimiento que ; 
de no comparecer será declarado rebelde y le parara el perji.x- I 
ció que haya  lugar con arreglo á la ley.

Dada en Barcelona á 8 de Enero de 1883.—Diego í Ij.iti!.•-■-■ -  : 
P o r  su mandad©, Pablo Alegre. J--178

BAZA
D. Manuel de Torres Re quena , Juez de instrucción de es t a 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á migue] 1 Limám- 

dez Martínez, vecino do esta- ciudad, casado, de et] eren no fifi 
campo, y de edad do 45 años, p*'r~ v '~  ol término oe 1 ó -fio:.-; 
comparezca- en este Juzgado ? r carie La providencia
dictada en v ir tud  do la acuso" u ( 1 oí causa que contra el
mismo y otros consortes so  , c...x «prehensión da matas
de tabaco de contrabando: bajo apercibimiento que de no veri
fica rio dentro .. a di id) o plazo A parará el perjuicio á- que- h ya 
lugar.

y . da  co Baza, á ó do Fuero de -188lv A arme 1 de Torres »V- 
qoeu.v.™Tvz su m aa oído, Joa-m:n S c v - m z  Romero. J ■■■■■'

D. Manuel de Torres Requería, Juez de instrucción do este, 
eiudad y su partido.

Por el presento hago saber que en este de mi cargo y por 
la Escribanía del actuario, se instruyo causa, criminal de oficio 
contra Federico Ontivcros Ándréu, vecino de Chilar, sobre le
siones 4 José Rodríguez Manzano, en cuya causa está acordado 
se ratifique el mismo en la declaración que tiene prestada auto 
el Juzgado municipal de la expresada villa de Chilar; é igno
rándose- el paradero de éste, por medio do la. presente cédula, se 
cita al José Rodríguez para que dentro de’ ti 'rrnr\o de 45 días 
se presente en la sala audiencia do este r e r* rulo Juzgado con 
el fin expresado, ó en otro caso participe al nfis no su paradero 
si por cualquiera causa no pudiere comparecer; pues dejando 
de cumplir de la una ó de la o tra  forma, in curr irá  en la m u ha
de 5 á 50 pesetas y en las demás responsabilidades consi
guientes.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, y en
cargo 4 Jos agentes de policía judicial averigüen el paradero 
del expresado sujeto y den  eo aoeimie n i o d el resulte ció á este 
repetido Juzgado dentro de indicado término; pues en mieoFo 
así adm in is tra rán  justicia, quedando yo á. la recíproca.

Dado en Baza á 5 de Enero de '1883.=Manuel de- Torres 
Requena .—Por su mandado, Federico Yágucz Claran. J  473

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Julio 

Bedo y Alonso, de 19 años, soltero, pintor, lujo de Manuel y 
Paula, n a tu ra l  de Revi lia del Campo, domiciliado en  esta ciu
dad, de es ta tu ra  alta, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca 

, regulares, sin pelo de barba ni señal alguna particular; viste 
í pantalón, chaleco y americana de pana ciara, borceguíes y bei- 
j na, el que se ausentó de esta capital hacia - últimos del me ó 
\ próximo pasado, suponiendo se dirigió á Bilbao ó sus h.uae~ 
I diaciones, á íin do que dentro uei te m i uto cío i() cüas, a contar 
i desde la inserción d e ' la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

¡ comparezca cu esto Juzgado, sito en el Palacio de Justicia y
■ Escribanía dol infrascrito, a verificar su presentación que cada 
l 15 días se ie tiene señalado; apercibido que de no verificarlo

se le declarará- rebelde y le para rá  el perjuieio que haya lugar 
en derecho.

A la, vez ruego y encargo á todas las Autoridades, lauto 
civiles como ‘m ili tares ó individuos de la- policía judicial, p ro-  

! cedan á la busca de dicho Julio, y  habido que sea prese marfil 
] en este Juzgado con las seguridades convenientes.
\ Dada en Burgos á 28 de Diciembre do J8dL=- Celestino do 
I los Ríos y  C órd o b as-P e r  mandado de S. S., Francisco A i-
í mazan, J  2 33
j BUJALANCE
| En las diligencias que penden cri este Juzgado con motivo
■ do la muerte, al parecer na tura l ,  de Francisco Benito Re ye y 

naiiiral do Navas de fian Juan, ocurrida en el pajar do la 
Huerta Gabera, término do la villa de Pedro Abad, fia acorda
do por providencia de esto día el Sr. D. Cipriano Iháñez 
Díaz, Juez do Instrucción de este partido, so cite por medio de 
cédula, que so in serta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bule lino $

; oficiales de esta provincia y la de Jaén, á María Oríiz, que v 
croo resida en. Linares, y cuyo actual paradero no lia sido ha 
llado, uara  quo dentro del término do i.G días, á contar doró-. 
R  inserción de la presente en el último de los periódicos oficia
les citados, so persono en este Juzgado á fin d«* recluirle cicr- 

• ta declaración y ofrecerla la. expresada causa; apercibida de que 
si deja de verificarlo la parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y para que Grva de citación á la, María O-diz, so expide ]•: 
i presente cédula en Bujaianee a JO de Enero de 1885.==Pedr< 

de la Vega. J --176

E n la pausa que pende en este Juzgado contra  D. I'raneiscí 
Blanco con motivo de la sustracción de varios géneros que con
tenían dos cajas que obraban depositadas en el almacén de ¡c 
estación férrea de la villa del Carpió, hay  acordado se recibí 
declaración á D. Domingo Soler, Jefe que fué de la expresad í 
estación; y no habiéndose podido evacuar expresada declaraciói 
p o r  ignorarse el actual paradero del repetido D. Domingo So
ler, se ha acordado por providencia de este c ía  se cite- por me
dio de la presento al expresado Soler r a r a  que dentro del té r
mino de 10 días, á contar desde la inserción de la misma en e

último de los periódicos ofiRaFs en que se m anda publicar? 
cornnnrezer en es»o Juzgado a- p res tar la declaración acordada; 
mv-velhido de c «r? si no R  verifica le parará  e¡ perjuicio que 
haya lugar,,

Y ¡sii'V: oi!-; A Fzvx do cita ció í-, se expido- presente, que 
cv ]*.,!-u:v ec 4 -íQ do Enero de -1885.—Pedro de la Vega.

J—177

O a G E R E S

:fi Ta-.’rn I-Ar¡.anfiez do Luz, Juez do Insíruceión de esta- 
Mudad y su p a n  ido.

Dor el pivn-uuo se cita y ;lama a- i x fiebaeliaií Cid y Primo,
Tu?;w-v;.:.n* ¡ie h  Conipoíde. ti tulada H ulr i l  Sinesr,  para  que en 
el término de 10 día?, contados fic.Fz E. eigunmto al do ia in
serción <R evo edLio en la, Gacf.ta de R ada id  y Boletín oficien 
de. osla. prnvin.-.ia., m n ;¡■-• e:-,v on b;. zz’a onuicnsia da esto Juz-  
aofio oon el O; de ¿.rentar docle.ración o í  o1 sumario que
V; instruyo contra D. Antonio González F-nóza;-- por desfalco, 

Bnoo en Faceros á 9 de Knnro de •• 8S3. --.-Adro Fernández 
do Fz;z----T\u i man alad o (R "7 A v a re 1 mes Ronero. J ■---■! 84

CÁ3)!/,-- Azfi- ANAL. 'O 
g. ;fi -Rúo TcruándoE Y e-m.*-Juez de ix v  moción m i A s — 

Ais- ::.- aso  Antonio de orna .3.
j v r  la premune Ato, llamo \ empLeco á Remigio Iluiz y 

M an fimo, de 5 ó años fio edad, casado, cmzmpado que fué en el 
almacén do comestibles situado on csíti cindoch plaza de Al
fonso XII, núm. 7, cuyo actual paradero se ignora, para- que 
dentro del término de 10 días, contados desda la inserción de 
la- presento en la G a c e t a  db Maivuo y Bol d i n  o fia  al de esta 

¡ provincia, eonrpavozna en. dicho «juzgadlo á fin do llevar á efecto 
. la declaración do inquirir, acordada en la cauca que se le sigue 
1 por estafa-; apercibido que de no vmfilemlm las providencias 
Í que so dicten ie pararán, el poi*jnielo á q v u lm y a  lugar.
1 AI propio- tiempo ruego y encargo a tafia: las A utoridades,
1 lanío civikv. como militaros é indi vid non de la p.Meía judicial, 

-nroeodan :\ )a h'V'm do aquél, y cozr-egni.fi*;. que sea lo hagan 
coro ¡mr cocía

i Dada en Cádiz 4 10 de Enero de 1885.= Eusebia Fernández
YoL:!rieo.-=Adolio doria. J —212

|  EAl)1 E—S A 3 o A UU LF
\ IT Luis Morales y Cabe, Juez de imfiviuAón interino del.
I di Avilo de Cruz no oslo-, capital..
D po r  A prmmnto Ato, Lamo y  emplazo  a Mzou'a ñ:cr:,n, que
|  habitó y íu ' cl Ada rn la casa núim C do la. caño de la A m ar-  
I gura, y cuyas ó z v ' s  civouiistéxclao y paradero so ignoran, 
f para  que cu o ' fi Tuni«.o do 10 dímq contmlos desdo que tonga 
|  efecto la inserción do este edicto en la G a z e 7 a  d e  M a d r i d ,
|  compare zea e-u esto. Juzgado á prestar dcclar;v.i.ón en causa que 
|  so sigue por hu r to  de una capa 4 R. Andró .; García; apercibida 
|  evo en otro caso la  p ara rá  el perjuic io que hoya lugar, 
ji Cádiz 27 de Diciembre do i881, -•=Licenciado Luis Morales - 
f y  CAim APor Eicjnlde, Aníomo F. y Aro ¡vis. J---56

¡ CALATAYUD
|  D* A dío ni o .Marídn d< L m , A iu 0- do i .¡i; Tribunales de
| Ja Nación, .Licenciado er: r mr, * ,) * n o  v. , y Juez de prim era •
|  instancia y fie in.-ir unción fio Cala-vi-yud. y su pcriido.
|  Por el pscsriAtc primero- y único odien:- se ella, llama y cm~- 
f ’zaza á- v:.:.u¡fi A., fie oficio cu;•beta.-.. R e i : e a t u v o  al  servicie 
I fie ; imm Leo Bniinuedo, a!h.-s Gah/án, vechm de esta en.dad, 
f cu el me i fie Bimembre ultimo, cuya acliud ]/■:•;-a*loro se ignora,
|  sin quf' i'o.i 'tcü otro? fiados, gara o ro  dentro del téruiino fie 10 
¡ días, eoníafio; dcsth- z r -  que rz. inserte este edicto en el Bo- 
| I c t í n  o f i c i a l fi'* la p ro s . ' y Gaceta de Madrid», comparezca 
¿ os e d ; 1 .luzgiuo ai oi<rí tr fie p res tar  decía ración en la cansa 
|  CTjmo.Ril que en el niibinu se sig-ue sobre voces subversivas; 
í -con apcreiuíiriRtUo que fie no hacerlo le parar á  A nerjuieio (juc 
l iiaya lugar.
|  Dado Cu Cs];anyz.A u 0 de Lucra fioR.8G5, =  A.nioriio M ar-
l| tím I)-.- su orficnAvin.nu.fi P¿v)omarc.-.u j __L78

\ GARMGNA
Por la presmite, y en nombre de ri. I I  e! Rey (fih D. G.) ex

cito ci celo o-a lonas i as Autorifiauos, así civiles como m il i ta -  
; ros, fruaiaim i*;vi 1 3r fiemas que componen ia policía judicial,
|  vera que p>or ¡omnios. medios estén é. su eJcanco procuren ave- 

r iguar ci paradero um. mnivíuiio que 4 continuación se expre- 
i'-¡, Ci. i: Uii.1, en oí. d j a 7L fie Rucie inoro ultimo, h u rtó  con engaño 

? Gol cortijo fin las Aloradas, fio etíe término, quo labra. D. E ii -  
gi^ López, la caballería y eAetos que también á. continuación 

í so rosenan, y caso fie ser habido ponerlo á mi disposición con • 
| ¡as zegurifia-if'-; n/'f-esnrias.
i Bufia cu (••mzona á A fie Enero de í 885.—Francisco de Rué-
l fia.--El actuario, Licenciado Laureano Daza.

| Senas individuo, caballería y efectos.
; El. ex ¡-.•rosado -;u.|eto usaba el nombre unas veces de José
|  Nueutes y o tras  do Manuel Fuentes, conociéndose tam bién por 

el X&morano. es n a tu ra l  fie un pueblo de la provincia de Mála
ga, como fie 22 á ?A> años de edad, esta tu ra  regular, pelo ne
gro, boca, grande, baVha regular; viste marsellés nuevo de paño 
oscuro, con coderas y ñores en la espalda, pantalón de algodón 
ooxo r cacuro, soiuorcro a-o el; o ae coioiq y zapatos bastos con las 
suelas nuevas.

 ̂Una yegua colorada, de sois añem como con dedo y medio 
m ás de la marca, un  reparo en el ojo izquierdo, un  bulto sobre 
la nariz  de cuando se domó y un hierro.

Ocho costales de jerga, una  a ¡barda y una canga. J--479

CÁSPE
,D. bruneizco i Gana rianta Pan, Juez de instruee-ión de ia  

d u d a d  de Caspe y su partido.
Po r  la presento req u id  te d a  cito, llamo y emplazo á  José
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Domingo Yalls Valen!, hijo de José y Josefa, natural de Bar
celona, vecino do Jabara, soltero, jornalero, de 12 años, tenien
do su último domicilio en la calle do San Miguel, barrio de 
Moslaíranchs, núm. 20, piso primero, Barcelona, ignorándose 
(3ii la actualidad su paradero, para que comparezca en este Juz
gado en el término de 4o días, contados desde la inserción de 
la. presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto 
de cumplir cierta diligencia acordada por la Audiencia del dis
trito en causa contra el mismo y otro sobre daños.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civ i
les como militares y agentes do la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes*

Bada en Caspe á 01 do Diciembre do 4884.-------F. .Plana Lanío,
P au .—Por su mandado, Teodoro Navarro. J—57

CAZALLA
D. Podro Cortés Gran, Juez instructor de esir. 1 ill.i ,, su 

par! ?do.
Por el preseM 1 f > d'  ̂ 11  ̂ » i f cu h l í i ^ i ip da • 

que ha sido de la lín ¿ ] *rr< 1 di f ¡lih  n e "» ila el mi m ó i 
gen del Monte. > tía b i i 1 i íaipn le lUdi m i ampare 
ca en este Jm tl F r i dir 1 e1 • e’ ou n u i d j  t i:e m .m - 
taucia contra, A m»e » d i m r i’n (nr linrin 4  i-unLis; 
debiendo eonicm mu¡ ti *i t nonio A si u> tu* di. A í eu quí. 
este, edicto se va  rte imi pos pr n 1 (t r  id1, \ ib u

Dad o e n r1 ?1 o H a a 13 u Rí.m mlu d 1 d L Ped r o C o i* 1 és 
Ü ras.==El K  i re vari o, v ale r■ o no Y t t.~. J—442

D. Pedro Cortés Oras, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y P o i é Jc u\ Bimóo, trabajador 

en las líneas férreas, á fin ». v que i ú término .de 40 días, 
contados al siguiente del en qe m mío el presento en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir de
claración en causa por homicidio contra Nicolás Rodríguez 
Gómez.

Dado en Caza Da d 21 de Diciembre de 4884.— p f-dro Cortés 
Gras.— El Escribano, Valeriano Vera. J—141

CEB R ER OS
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez instructor de esta 

villa de Cabreros.
Por el presente exhorto d todas las Autoridades, así civiles 

corno militares del Pi-eino, se sirvan proceder á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado con las seguridades convenien
tes do los sujetos, ou^as señas á continuación se expresan.

Se fias.

Uno de 24 á 25 años, alto, moreno, con bigote, bien pare
cido.

El otro de 48 á 19 o ños, bien parecido, sin bigote, les dos 
llevaban capa á lo madrileño, de donde se supone sean tom ado
res; pues así lo lie acordado en causa criminal que instruyo con 
motivo del robo do í.COO pesetas y otros efectos á Apolonio 
Marciano Expósito, ocurrido yendo en marcha el tren núm. 20 
descendente del Norte á Madrid chíto las estaciones de las Na
vas y Naval peral.

Dado en Cebroros ¿ 9 de Enero de 4883. ̂ Lorenzo del Fres
no.—Por su mandado, Mateo Pérez. J—480

CERNERA
D. Cayetano Rizal dos, Juez instructor de Cor vera y su 

partido.
Por la presente requisitoria b le , llamo y emplazo á José 

Capdevila y Vi lama jó, alias Pi recudí, hijo de Antonio y Miaría-, 
de 49 años do edad, labrador, sol!; ro, natural v vecino de San 
Martín de Maldá, de estatura regular, pelo e A * cejas ai
peló, ojos pardos, nariz regular, barba poca, bo 1 rúa color
sano; visto al estilo del país, cuyo actual pin . xn i ignora,
para que dentro del término de 10 días comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle indagatoria en méritos del sumario que 
instruyo sobre disparo de arma de fuego, lesión y sucesiva 
muerte de Ramón Cabelles, de San Martín ele Maldá; bajo 
apercibimiento que de ro  hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (O. D. G.) 
ruego á todas las Autoridades, y muy especialmente á las de 
esta provincia de Lérida, y encargo á los individuos de policía 
judicial y Guardia- eívd que por todos los medios posibles pro
curen la busca, captura y conducción del referido José Oapdo- 
vila Yilamnjó á estas cárceles.

Cervera 2 de Enero de 4885.=4Aiyota.no Eizaldos.— Por su 
mandado, Leandro Tarro.gó. J--58

CERNERA DE RIO PÍSUERGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez do insume 'En do 
este partido en auto de esta iberia, dictado en la causa crim i
nal que en este Juzgado se sigue contra José Ge reía Gnu nr- 
tin y Rodríguez, natural de los Arto a Concejo de San Mar lía 
de Rey Arrollo, y otro, domiciliados cu las minas do Valle, 
distrito municipal del mismo nombre, y de oficio minero, sobro 
lesiones á Juan Sadia Fernández, se ha acordado declararle 
rebelde por no haber sido habido ó ignorarse su paradero, ha
biéndose dictado en la propia fecha auto declarando corad!uso 
el sumario, mandando se remita la- causa original á la Audien
cia de lo criminal de Falencia, previo emplazamiento ue los 
procesados, para que comparezca ante dicha Audiencia á usar 
de su derecho en el término de 40 días.

Y en atención á ignorarse el paradero y domicilio actual del 
procesado José García San Martín, y con el fin de emplazarle 
expido la presente cédula en conformidad á lo di -puesto en el 
artículo 478 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con aperci
bimiento que ú  no compareciese ante dicha Audiencia dentro'

del término señalado, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente en ia G a c e t a  í ?e  M a d r i d , le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Cervera de Rio Pisucrga 31 de Diciembre do 4884.==Euge- 
n;o Ibáñcz. J—-39

COIN
Por i a presente se cita, llama y nmplasa por término de 41 

días ó- Antonio Pérez López, natural y vecino de Málaga, ha
bí tanto en el barrio de la Victoria, calle de BaresrdHa , cuyas 
«lemas circunstancias se ignoran, pera que se persone em la 
cárcel de esta villa á responder á los cargos que 1» resultan en 
causa que se le sigue sobre hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, v m;G  ̂ A lo á disposición de este Juzgado, 
m  n o á i a r  'i 1 * ón .̂e los dueños de dos yeguas, cuyas 

¿e insería., j. c o n .'i .acción , para- que so presenten á re- 
i has justificando su pertenencia.

Ijada en Coín á 29 de Diciembre do 4884.—Carlos de la 
Q ahito na.=P or mandado de S. S., Juan del Río B&riha.

Se ñas de las caballerías.
Una yegua do seis á siete años, cuatralba, lucera, pelo cas

taño claro, mediana y cola despuntada.
Otra yegua do tía s ¿. cuatro uñes, lucera, bebe con el supe

rior, pelo negro, peceña, las dos orejas rajada-, la derecha por 
la parlo posterior, crin entrepclada, cola cortada, pelicana, 
pequeña do alzada, y ambas descalzas. J— 4f6

CÓR'B OB A— DE RE CHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez do primera instancia del 

distrito ele »a Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 20 días á Juan Núñez Muñoz, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, sin oficio y de edad de 22 años, para que se 
presente en este Juzgado á oír la sentencia recaída en la causa 
que se le sigue por insultes á un agente de ia Autoridad en 
oí ejercicio de sus funciones; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que lia ya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas Jas Autoridades del orden 
judicial, civil y militar precedan á ia busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido del Juan Núñez. el cual tiene 
cortadas sus dos piernas.

Dado en Córdoba á 8 de Enero de 4885.— Antonio Martí- 
•nez.=El actuario, Mas.u-1 . o ,u  . J—482

CHANTADA
D. Manuel Jiménez Pata, Juez do instrucción de la villa y  

partido de Chantada.
Por la presente cito, llamo y emplazo á cinco ó seis hom

bres desconocidos que á eso de las nueve ó nueve y media de 
a noche del día 48 del que rige robaron y lesionaron á D. José 

Rodríguez Negro, Cura párroco de San Esteban de Car lelos, 
Municipio de Carcailedo, habíondo sustraído los malhechores 
los efectos que á continuación se expresan,

Por cuyo hecho me buho instruyendo causa criminal, y 
ruego á todas las Autoridades, asi civiles como militares y 
demás egentes de policía judicial procedan á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolas á mi 
cihi o, uñón con h s  y quiriPul v; convenientes.

hada en Cbanliubi á 47 do Diciembre de 4884—Manuel Ji- 
itFin ¿ P<.ua.=lU <m Vn de S. S., A. Avelino Vázquez.

Efectos sustraídos.
Mil trescientos reales en cuatro onzas de oro.
Un centén de id.
Tros piezas de plata de á 20 m.
Siete id. de á 40. !
Un reloj de bolsillo, de píate, con las tapas muy usadas, 

áncora, y con la marca de fábrica de Genova.
Setecientos — " ' ^ Me n t í s  en ocho piezas de á 20 rs., 

una onza de ore, cu una moneda de 4 duros.
Veintiocho i i piezas, una de á 20 y  dos de á 4
-Un pañuelo L o , o ado, de la cabeza,
Dos id. id., uno a mar ¡11 o y otro encarnado. J— 441

CHICLANA
I). José María Gámez y Sánchez, Juez do instrucción do esta 

(dudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 40 días, cordados desde la inserción do ésta en el Bole
tín oficia,l áe la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan José 
Castro Serva-?, conocido por el Vegeriego, natural de Veger, 
soliere, del campo, y c u ya s  demás circunstancias so expresa
rán, á fin de que como» i\ z u  su R'xg-'do á ser notificado 
del auto "de procesa míen lo y prisión dictado en la causa que se 
le sigue por hurto; apere, ble o q .«• .>e no verificarlo será de
clarado rebelde, parándolo M perjuicio que hubiera lugar.

Al mismo tiempo oumrg ' « L.. Au-om i .dos civiles y m ili
tares y demás individuos ..o i a pofirU / idiebil, procedan 4 la 
busca y capturo del cima o inaivinuo, remitiéndolo, caso de ser 
habido, ó la cárcel do esta ciudad.

Dada cu Ciñe lana de la- Frontera- á 8 de Enero de 488h.«= 
Liña AL Gámcm-^Luis G oczáicz MoinadEr.

Señas del Juan José Castro.
Estatura regalar, grueso, color moreno, mellado do los col

millos. padeciendo aíre en el brazo y pierna izquierdos.
J— 48o

ESTEPONA,
Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en las diligencias sumarias que por 
ante el infrascrito se siguen contra María Pinto Morales y Juan 
Benítez Pinto sobre inj urias y amenazas á la Autoridad, so ha 
mandado citar al testigo Ramón Espinosa Morales, cuyo actual

paradero se ignora, para que dentro del término de quinto día-* 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar declaración en la referida causa; bajo- 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Esteparia 7 de Enero de 488o.=M iguel Figueroa. J— 444

FIGUERAS
D, Francisco Paló-u y Sa-grera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido.
Por la presente semita, llama y emplaza á Isidro Ferrer y 

LIop, alias Triqué, de unos 48 años de edad, casado, fogonero, 
natural de San Pedro Pescador, residente úlimamente en Hos- 
tafranehs, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 40 días comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que por hurto con
tra él se instruye; apercibiéndole que de no cumplir le parará 
el perjuicio consiguiente, declarándose rebelde.

'Y al propio tiempo se encarga á todas la Autoridades, así 
civiles como militares, que caso de ser habido dicho Isidro 
Ferrer, procedan á su detención y conducción á las cárceles de 
ia presente á mi disposición.

Dada en Higueras á 27 de Diciembre áe 4884.=Francisco 
PaláiL^Por su mandado, Mauricio Galí. J—448

HUÉRCAL OVERA
D. Antonio fiánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á José G is- 

bert Vidal, de 34 años, casado, albañil, natural de Onil y  veci
no de Zurgena, para que en el término de 45 días, á contar 
'desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue en 
el mismo sobre hundimiento de una casa posada en la villa de 
Albox; apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dudo en Huéreai Overa á 12 de Enero de 4885 .=Antonio 
Sánchez Salinas.^Por su mandado, Juan Aseoslo. J—245

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Merino y 

Miguel, Juez de instrucción del partido de Igualada en provi
dencia de ayer, en la causa sobre desorden público ó injurias 
y amenazas ó los agentes de la Autoridad, se cita á Pedro Ca
sas, vigilante de consumos que fué de esta ciudad, de domici
lio ignorado, á fin de que se presente dentro de nueve días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; con apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Igualada 8 de Enero de 1885.==Y.0 B.°=E1 Juez de instruc 
ción, Antonio Merino.—El actuario. J—-44o

JARAN DILLA
D. Francisco Rodríguez Luengo, Juez de instrucción de este 

partido de JarandilLn.
Por el presento se cita, llama y  emplaza á Antonio Polo y 

Oeampos, netinal del Villar del Pedroso, partido judicial de 
¡Navalmoral de la Mat i, conocido por el Serrador, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el término de 40 días, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que contra el mismo se sigue por hurto de un mulo, 
de la propiedad de Doña Sabina González, vecina de Val ver de 
de la Vera.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individúes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso 
de ser habido, del referido sujeto.

Dado en Jarandina á 8 de Enero de 488o.=Francisco R o
dríguez L u engo.=P or su mandado, Simón Rivas. J—448

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
D. Rafael de León Troyano, Juez instructor del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por e-1 presente se cita y llama á un tal D. Francisco, veci

no de la isla de San Fernando, cuyas circunstancias y apellidos 
se ignoran, cuyo individuo os el mismo que á fines de Mayo ó 
principios de Junio últimos compró á Manuel Alba Rendón, 
de este vecindario, por precio de 4.544 rs. vn., 44 camas y una 
cuna de hierro procedentes de la fábrica de D. Miguel Imiani, 
de Zaragoza, á íin ¿e que dentro del término de 40 días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

comparezca ante este Juzgado para la práctica de ciertas dili
gencias en causa que instruyo por estafa contra Rafael Nald&s 
Molina.

Jerez de la Frontera 40 de Enero de 4885.=Rafael de León 
Troyano/-^---Aurelio Cano de Divas. ; J—486

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia, 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se sacan á la ven
ta en pública subasta por término de 30 días las lincas siguien
tes, sitas en la villa de Villafeliclie, provincia de Zaragoza:

Una casa y corral, sita cu la plaza de la Constitución, nú
mero 47, en 3.000 pesetas.

Otra casa titulada del Horno Nuevo en el Arrabal, núm. 49, 
en 2.000 ptsetas.

Otra casa y horno de pan cocer en la calle Mayor, núm. 33, 
en 3.000 pesetas.

Otra casa posada en el Arrabal con su corral, señalada con 
el núm. 4, en 3.750 pesetas.

Y  la casa Almudí, situada en la plaza de la Constitución, 
con un corral sin cerrar, excepto el piso bajo donde se halla la 
cárcel j  habitación del Alguacil, en 3,750 p.esatás»
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P ara  su remate, que será simultáneo en este Juagado y en 
el ele igual clase de Daroca, se ha señalado la hora  de las dos 
de la ta rde  del día 27 de Febrero próximo, con las advertencias 
siguientes:

Prim era . Que en el caso de no haber postor á todas las fin
cas reunidas se ab r i rá  licitación separadamente á cada una.

Segunda- Que para tom ar parte en la subasta se ha de con
signar previamente en la mesa del Jungado ó en la Caja de De
pósitos el 10 por 100 del valor fijado á cada inmueble, que se 
devolverá terminado el acto, excepto el del mejor postor que 
se conservará en garan t ía  del cumplimiento de le, obligación.

Tercera. Que no se admiten proposiciones que no cubran el 
valor to tal fijado á cada finca.

Cuarta. Que los compradores han  de conformarse con los 
tí tulos que se les entregue, sin que tengan derecho á exigir 
otros, y caso de fa ltar alguno se suplirá con certificación del 
Registro de la propiedad.

Quinta. Que los tí tulos y los autos están de manifiesto en 
la Escribanía  del que refrenda.

Sexta. Que los gastos de la m atriz  de la escritura serán 
de cuenta del vendedor y los de la copia y sucesivos de! com
prador.

Madrid 17 de Enero de 1885 .=José GonzáIez.=Amo mi, 
F erm ín  Suárez y Jiménez. X —1057

MÁLAGA—ALAMEDA
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción del d is tr i to  

de la  Alameda de esta ciudad.
Por  la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo por té r 

mino de 20 días, .contados desde su publicación en la G a c e t a  
b e  Ma d r id  y Bolet ín oficial de  e-Ra provincia, á José Salazar 
Sánchez, na tura l  y vecino de Churriana, casado/jornalero, de 
68 años, sin instrucción, cuyas señas personales y actual para
dero se ignoran, para  que se presente en esta cárcel pública á 
ex tinguir  la condena que le ha sido im puesta  por la Superio
r idad en causa sobre lesiones; provenido do que si no lo hace 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  lugar 
con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía, judicial procedan á la busca, captura  y t ra s 
lación á esta capital á su cárcel publica del José Salazar 
Sánchez.

Bada en Málaga á, 31 de Diciembre de 4 88 4 .= José Sebos- 
t i á n .= P o r  mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

J—129

Por la presento y á' v ir tud de providencia del Sr. Juez de 
ins trucción del d is tr i to  de la Alameda de esta capital, se cita 
á Ftobert Jame son, subdito inglés. Contram aestre  del vapor 
Trinaeria,  para  que en el término do 10 días, contados desde 
la inserción do esta cédula en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  presente. en la sala audiencia d e  
esto'Juzga So, s i t ú e n l a  p lan ta  baja del edificio de San Agustín, 
calle del mismo nombre, á p res tar declaración como ofendido 
en la -causa que so sigue por lesiones al -mencionado Ja mesón 
y á expresar si quiere m ostrarse  parte  en ella y si renuncia ó 
no á la indemnización de perjuicios que pueda corresponder le; 
apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Málaga á 3 de Enero de !8 8 5 .= E i  actuario, Teodo
ro Díaz de Quintana. J—452

Ib Enrique  Llovet Ramírez, Juez de instrucción interino 
del d is tr i to  de la Alameda de esta ciudad.

E n  v ir tud  de la presente se cita, llama y  emplaza por u n a  
sola vez y término de 20 días, contados desde la inserción de 
la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y. G a c e t a  de  
M a d r i d , al procesado Luis Jiménez, vecino del pueblo- de A l-  
l iam ín  de la Torre, y  c u y a s  demás circunstancias p e r s o n a le s  se 

- ignoran, para  que dentro de dicho termino se presente en la  
cárcel p ú b l i c a  de  esta c i u d a d  á responder á  los cargos que le 
r e s a l t a n  en  c a u s a  que se le ins truye  sobre hurto.

Y al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autorida
des, tan to  civiles como mili tares y  demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á su busca y detención en esta cár
cel pública, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Enero de 4885.==Enri- 
que L lo v e t .= P o r  mandado de S. S., el actuario. J—216

OREA SE
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bro el Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de 
1 io  ' 1 de Orense y su partido.

<' >' i presente se cita, l lama y emplaza al dueño ó conduc
tor  de u i  carromato, cuyo nombre, apellidos y  verdadera  ve
cindad se ignoran, que transitaba  la ta rde  del 13 de Dicicmbrí 
últ im o por la carretera  general de esta ciudad á V-igo, pernoc
tó dicho día en el pueblo de Quiniela, Alcaidía de Cañedo, e 
salió del mismo serían las once do la m añana  del 14 siguiente 
sin que conste el rumbo ó dirección que hubiese tomado, p an  
que dentro del térm ino  de 10 días, contarlos desde la inserciór 
de este edicto en el Bolet ín oficial de esta provincia, la de Pon 

'tevedra y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala de au 
diencia de esto Juzgado, calle de San Pedro, núm. 12, con e 
objeto de pres tar  declaración en sumario de causa crimina 
pendiente en esto referido Juzgado sobre lesiones á Camilo Je 
roz, vecino del citado Quiniela; bajo apercibimiento que de n< 
verificar la expresada comparecencia le parará  el perjuicio qui 
hubiere lugar en derecho; pues así lo acordé en providencia di 
30 del propio Diciembre por v i r tu d  del indicado sumario.

Dado en Orense á 2 do Enero de 4885.=Manuel F. Rivera .= 
El actuario, Pedro Cardcro. • J —72

SALAMANCA
D. José Delgado, Juez de instrucción d¿ Salamanca y su par

tido.
Por la presente c o cargo á. los Alcaldes, Jueces municipales 

G uard 'a  civil y demás agentes de la Autoridad judicial proce
dan á la busca, captura  y remisión á disposición de este Ju z 
gado del sujeto cuyes secas se inser ta rán  á continuación, á 
quien ai propio tk m p o  se le cita y c mplaza. para que en el te r
mino de 10 días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  de Ma dri d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este dicho Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será de clavado reb fide 
y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
lev, pues así lo tengo acordado en la causa que contra  el m is
mo se sigue sobre lesiones á Angel Buján.

Salamanca 15 de Diciembre de 188-4.=José D elgado .=Juan  
Lorenzo M. Blanco.

Señas del sajelo.
Manuel E-.y/raeL, casado, .¡u.maleiv, de 36 años, na tu r  ú  y 

vecino de heñcLo • o pr..¡vuicia «.o la Beira -Alta (RMuio
d o i > r i u ; • i j , resi id . m mi ‘id pues ,  lfij.> de Antonio y de Gra- 
sLinio, sin estrocc. . re  est - era r-.ga. ,r, con toda  la b u*ba 
rubia, pelo caateno, ujus ídem, pecoso da ■-;rucia, color bueno, 
delgado, que viste ¡matalón, chaqueta, chalaco paño negro, za 
pato blanco, gorra  de piel, todo en m al uso, y que so bailaba 
como jornalero ocupado en los t raba jos  del ferrocarril do esta 
ciudad á Portugal.  J—8799

SANLÚCAR, LA MAYOR 
E n  vir tud  de providencia dictada por el Sr. Juez do pri

mera instancia de esta ciudad y su partido en los autos que 
por ante mí penden sobre concurso de acreedor..rs vo luntario  d 
bienes de D. Pedro Morales Fernández, vecino de Beuaeazon, 
se sacan a pública subasta  en venta los bienes que con sus res 
pectivos aprecios y por el tipo de ellos se de term inan á con ti
nuación:

Pía?. Cents.

P r im era .—Una suerte de olivar al sitio de G arra 
mólo, término de la villa de Aznalcázar, de cabi
da de una. avanzada, que liada por Levanto con 
arroyo de Torres, por N orte  con la hacienda de 
Torres, por Sur con liaza do tie rra  nombrada del 
Letrado y á Poniente con t ierras  de varios veci
nos de Aznalcázar, y ha sido apreciada pericial
mente en 301 pesetas 50 cén tim os. . . .  . . . . . . . . .  50P30*

Segunda.— Suerte ele t ie rra  nombrada de Torres, en 
el mismo término, de cabida siete y media a ran -  

. zadas. que linda por Levante y Norte con t ie rra s  
de Joaquín Sánchez Perca, á Poniente con la de
hesa de Torres y ai Sur con la dehesa Nueva,
apreciada en 600 pesetas............................... ..............  600

Tercera.—Y otra suerte de tie rra  en el propio sitio 
y termino, de cabida de siete y media aranzadas; 
linda por Norte con t ie rras  de D. Felipe Vallada
res, á Poniente con la dehesa de Torres, á L e v a n 
te con la dehesa Nueva y al Sur con tierras  de 
D. Joaquín Sánchez Perea, y ha sido valorada por 
los peritos en la cantidad de 600 pese tas . . . . . . . .  . 600

Cuyo rem ate  tendrá  lugar el día 9 de Febrero próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, habiéndose de celebrar con arreglo al pliego de con
diciones que formado por síndicos ha  sido aprobado y es ta rá  
de manifiesto en la Escribanía del actuario, si tuada en esta 
ciudad, calle de Tetuán, núm. 18, para que ios iieitadores pue
dan conocer aquéllas y atemperarse á las mismas; adv ir t ién
dose que los títu los de propiedad de las fincas han de en tre 
garse corrientes, abrazando las dos ú lt im as adquisiciones de 
dominio y como suplemento de tí tulo escrito las informacio
nes posesorias que previene la vigente ley hipotecaria, sin 
que se suplan otros que falten, y que si pasada una hora de la 
señalada no se hiciesen posturas á las fincas anunciadas por el 
tipo de sus respectivos aprecios, podrán admitirse proposicio
nes por las tres cuartas partes del valor dado por los peritos.

Y para  conocimiento del público se pone el presente y otros 
de igual tenor, que se fijarán en los sitios públicos de esta 
ciudad y villa de Aznalcázar ó inser ta rán  en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r i d .

Sanlúc&r la Mayor 2 do Enero de 1885.= E i  actuario, E m i
lio Naranjo Mihura. 552—P

VALLS
D. Eduardo Oller Baliaresea, Juez municipal, en funciones 

del de instrucción de la c iudad 'y  partido de Yalls,
Por la siguiente se cita, l lama y emplaza á dos hombres 

desconocidos que en el día 2o de Octubre último robaron á 
Bernardo Baldrlch Boí&rul! y Andrés Pares Toas en el punto 
Peña del camino de Vaiis, término del pueblo de Cabra, y á 
José Berbens Miguel y José Mar alies Alsinas en el sitio conocido 
por Molinets de Cabra, término del mismo, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en los estrados de este 
Juzgado á pres tar  declaración indagatoria  en méritos del su
m a r i o  nue contra los mismos me hallo ins truyendo sobre el 
expresado hecho; apercibidos que de no verificarlo les parará, 
el perj uicio á que haya lugar en derecho y se les declarará re
beldes.

Al mismo tiempo encargo á todos los individuos de la p o 
licía judicial que procedan á la busca y captura de dichos dos 
hombres, poniéndolos á m i  disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Yalls á 29 de Diciembre de 1884.=Eduarfio 011cr.= 
Por  mandado de S. S., Tomás Biasi, Escribano. J —80

VELEZ MÁLAGA
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por  la presente se cita, l lama y emplaza á José Albancs 

Arroyo, vecino de B m am ooarra ,  cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término 40 días, contados desde la 
ins- rción de esto edicto en el Bolet ín oficial de la provincia y  
G a c e t a '  d e  Ú R d u í d ,  eompaivzea en este Juzgado á ser oído en 
causa que contra el mismo y oíros so sigue sobre falsedad.

Y encargo á las Autoridades y funcionarios de policía j u 
dicial de la Nación procedan ú la busca y cap tu ra  del referido 
sujeto, poniéndolo en la cárcel de este partido  á disposición-, 
dei Juzgado.

Dada e . Yéicz Málaga á 40 de Diciembre de 4884.=  Ju a n  
1 {odríguez.= Por mandado de F. S., Rafael Huir. J —8892

Y E RA
D. Ricardo Fernández Pra t ,  Juez de instrucción do esta c iu- 

de-' y su partido.
x  r F. presente se 1Lmn y mupiaz... á Miguel Lléve aa (Y~ 

m: ••'.•>, vecino do Lubrín, - c ;m As m lamhmio fu:’ dcp.m-- 
fi'Y. t-;, mayor de edad, y : ■ cu Y R rm m o do A m m .c  
e?s ¡ ;  m ..esde laYnmreió.! U - T  p r  m e n t a  c u  he A s c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el JJ YyYi Y !YY d; • , provincia., o o arpare zea en 
esic Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que con otro se 
le sigue por osla ib .

A la  vez requiero á las Autoridades y demás agentes de po
licía judicial para que dispongan se proceda á la busca de di
cho procesado y solé conduzca á ovia Juzgado con las segur i
dades conven: ern Ys.

Dada, cu Y era  á. 23 de Y » ' Y Y Y - MR e ar d o  F e r n á n -
d e z.--=P o r s u rn a n -.11i d o, G in i i ( a t r i l l o .  J  - 8. 2 4

V ERÍN
D. V.i ce ti te Fovoa Abad, Juez de .instrucción de la villa, de 

Verín y su partido
Por la píamente requisitoria  so cita, llama y emplaza á. Ma

nuel Fernandez, subdito portugués, Ignorándose las ele más 
eireunstaneais, asi como la naturaleza y vecindad, para que 
ti entro del termino no 4 a chm. a con. tai' des Y su ii - rY i en 
la G a c e t a  d e  M vo r i o , comparezca en - Y : Juzmfio a c o a .«k lar 
a l a  acusaYón fiscal por medio fie Procurador y ' Ye * do; 
ha, ¡o epeiviYm costo que m no ven he a Fu lo parará id perju i
cio que huba-ro lugar en finmcho, pues os causa mYYnY que 
con tica el mismo sujeto y oír  o s i i ristra ye sobre aprehensión 
de cuatro ¡vahozas de gana 'o va. ¡mu así lo Y.-, acordado.

Dada en Ye ría á 4g de DiYombro d -• '!884.=Yicente No- 
v o a .= ? o r  mau lado de S. l Y Y m  R figar  n j- 8759

D. Juan de San Rom án y Aionr.o, Es r i baño do actuaciones 
del Juzgado do instrucción do Yerín.

Doy fe que en este Juzgado y  por la Escribanía del que a u 
toriza se ins truye  causa criminal do oficio contra José Bernard 
Fernández Rodríguez, nY u ra l  i.L No mío da Pena, en el p a r t i 
do de Guiso], y vecino de m u  ve po Y Y lito de defraudación 
á la Hacienda nacional, on cuya causa se le declaró rebelde, y  
desp)uü3 ce suf ía ic.ada por sus Irómit recayó sentencia en 
48 do Nov.m fi 11 último, que ; u su parto clapo.- iti va dice así:

«Fallo su- • d.-..bo comlemu’ y <-o i deno al procesado D. José 
Eornard Fernández Rodríguez ce la porfiada del caballo deco
misado y cu la m u l ta  de 45 pesetas, duplo do los derechos de
fraudados, y en las costar y gustos Yfi jnYiu, uYrY ¡do per.. Y 
caso do insolvencia la pies! ó . su s ti tu to r ia  cor re spot) dio a te á 
razón de un día por cada 40 rs.

Y por esta mi sentencia, que se nolédourá al procesado en 
rebeldía á meció coi Bule, ni oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  con 
inserción en la ¡ m u  fifi/emitl va .do cala, centoaYn, do la cual 
se dé cono,'.miculo á la AudienYa del territorio ,  remitiéndose 
la causa or ginY al limo. Kr. Fiscal de dicha Audiencia cuando 
estuviere cu esta ¡o, definitivam; ? te juzgando en primera ins
tancia, lo pzouuuc i O., iceneo y firmo. •-.^Vicente Novoa.»

Así res Y ta  <e Ya pa Y,,: dbqmY íF e, do la sentencia que va 
inserta, y para rem it ir  al fir. Bimotor do la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  pongo el presente teM: ¡nonio en cetas dos hojas de papel 
común h a h i t a d o  por falta fio; de oficio, rubricando la primera 
con 3a de pie uso, que Y*úia en Yerín á 49 de Diciembre 
de 4884 .=Juan  de fian Román. J —8873

YICH
D. F é l -.x M. ! F ilaría ,  uez no prnnarr. hiY.uieia de 3a ciudad 

de Yich y su pala ido.
Por efi pr. sonto hago sao -r que < u la m añana  del 25 del 

actual fue ex-onirado cu la ¡aguí- dad Yen ¡tallóla, término de 
Centellas, el cae; a ver de un Y cuY. lYuxmuYfio representando 
la edad fie 80 a. 4 J a nos. d vi i . • « a ro, maba lueliana,
y vistiendo (los camisas » ’ m, i -1 m  u \ l u u color negro, 
dos pantalones :ie algodón usado el in terior y en buen estado 
el exterior, calcetines color c ni y a peu-gatas, sobre ci.qyo hecho 
me hallo inY rayendo  el oías . ano sumario, y  llamo á las per
sonas que conos.'Sin ;Y * x r se lo sujeto para  que dentro del 
termino de Yfi dias coirq ai\z« ¡. en Ia audiencia de este Juzga
do á manif Y -'o, corno y tanibien llamo á los parió rn es. más 
próximos de x amafio cadáver pa ra  que dentro del mismo 
término di ' • «xa comparezcan á declarar sobro el suceso,
ofrecerles j . » « por si en ella quieren m ostrarse  parte, y
hacerles er. r t r C 1 les objetos encontrados al interfecto; bajo 
apercibimiento a uno-* y otros que do no hacerlo les parara  el 
perjuicio que en derecho hubiese lugar; pues a s i lo  tengo acor
dado en v ir tud  de providenYa dictada on el sum ario  expre
sado.

Dado en Yich á 80 fio Diciembre de 4S S 4 = F é l ix  M. Baila
r í a —Por mandado de S. Y, Salvador Sola, Ecribauo. J —81
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VILLAFRANCA DEL PANADE S
D. Mariano José Brodin, Juez do instrucción del partido de 

V iliafranra del Panados.
Por el presante edicto se cita y Pama á Miguel [dinas, veci

no que fue de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que compareces, ante este Jasca do dentro ¡i el térm ino de 10 
dias á fin de recibírselo la oportuno declaración en méritos ae 
causa criminal sobre estafa á P. José Rafols contra. Juan D e 
berá y Lesplugas; apercibiéndole en otro caso do pararle el 
perjuicio á que cu derecho hubiere lugar.

Dado en Vi i la franca del Panados á 1G rio Diciembre de 
188-1. —Mariano I. B:jüdín.==Ame mí, José Purés, Escribano.

J —880G

I). Mariano José Brodin y Sánchez, Juez de instrucción del 
partido de Viilairanca del Panados.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres sujetos, uno 
llamado Francisco Paláu, de unos 30 años de edad, de estatura 
regular, usa barba rubia, y viste americaca negm . pantalón 
color café y alpargatas blancas y de va un dedo de la mano de - 
recha envuelto en un trapo por tener en él un g*rsno; otro cuyo 
nombre se ignora, cdto, flaco y moreno, usa big-'í? negro, visto 
pantalón negro, blusa azul muy larga, botinas muy estrechas 
con botones al hule, acostumbra á Levar una * c  ̂ a co
rrea en su extremo pegada con un clavo de i mido
de una mano, y otro con bigote rubio, de c * * „ ve
cino al parecer do Gracia y cuyas demás clrcu m v ° ' vara
dero se ignoren, para que en el término de 40 ¡ -* ) u zcan
en este Juzgado por la causa criminal que unos
se sigue sobro robo frustrado en casa de 1). < x orres;
bajo apercibimiento si no lo verifican ue sur  ̂ ebe-I-
des y pararles los perjuicios á que hubiere luga: m; dmmho.

Además se encarga á las A u km i Jad es y sus agentes proce
dan á la busca, captura y conducción do los expresados suje
tos como i rusos á las cárceles de este partido.

Villafrau.ca del Panados Í0  do Diciembre (V [381.— Maria
no J. Brodírr—Ant i mí, José Fcvés, Escribano. J —8807

NOTICIAS OFICIALES
B olsa d e  M a d rid .

1
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 1  d e  E n e r o  d e  1 8 8 5 ,  c o m p a r a d a  c o n  

la de i d i a- a n te r io r .  j

! CAMBO:■ CONTADO ;
FONDOS PUBLICOS ___ _____________ „ __ „  ;

' _  20 j h a  21. j
i

Deuda u-ci'pstua al h por ICO V A m s.i 60*60 ¡ CCtf-CO-65 •
no ¿.nhUecdo. 60*65 ¡ .v

á plazo . i 60 85 i 60**5 d íin cor. ¡ 
60*90 6fi7c-7t-S5 95-80

61 C:0
ídem id. al 4 p o r f 00 exterior..  , ............   60*55 60*510-60

AVgn.m ■. 60*55 60*70-55-61 0|0
r o m h R n M .  » Gomo i

Idem aruortízabie al 4 por i 0 0 . . . . . . . . . . ,  7íT40 76 40-35
ptnpaenei. 76*50 76 50—60-40 ¡

Billete* hie ote caries de la isla de Cuña. .. 87‘iC S7- e 0—S 7 0j0
.Deuda de*la id?, de Cuba, a l e  por :00j

unuai y 4 per tQ0 de amortizaciCu  22*90 23 0*5-22*90-23 fqO ;
\cciüue.i  del Banco de E spaña..    . . ,  3i>2 0r0 3 50-300 ü[0 i

299 A 0 i
no p u n ien d o .\ 299 0p0 295 Cj 0-299 0[0 ,

01)1 i racionas del Tranvía de Estaciones y| " ¡
Merca dos do Madrid....................................  96*50 ; >?

C am b io s o fic ia le s   sobre p la z a s d e l Reino, ,
,   ̂ ... i

BAÑO BESSCICO.j'j ] 3VU- j BK3IKF1GIO ;

x ib a e e U . , , ,  R* * m  **- ^  ■ • • ♦ ¡ V* \ 3
A f i r  y . . . . . . .  í> R 4  i] j p . ? *  ;

Alicante. . . .  RS 3 . - . . . . . . .  i j * ;
Alojería  rar. » V  a  .] p m  ¡ » j
Avda. ...... . » , vfi -r h.. . . . . j * :k X a ;
B ad ajoz . . . . .  D i  * m w t m e ............. | fi;i j » j
Barcelona.. .  * A * j h ...........   j V * ] * ¡
Héiar  R* * ; T Dm va. . ..: 1 y » i
Bilbao  ____! DS ■& j ia Mali.fi) ¡id » i
B i i i ' f í . 3pi ) „ * D $ j
Caco roo .. . . 3;8 - * " ^o'U-vedra .] 5ni 3 ;
C á d i z . . . . . . .  por. v| p**” " ...........  C puv * ;
Caítageri-i,. . pm ú - y i n . . -  W •» ,
Ca'stallón—  m: 1 «ui áu.i  fi-l i a i
Ciudad Pcfi  I 3; 4 «• 5; fianmoder.. .i !
Córdoba. . , .  j * ^  •«> k .  " uz Cfef pac \ » i
Cucaña i S s i  ̂ ...m. i i
C u e n c a .  i k? - c . . i i. ... ^ . ;
F e n n l .............I \ ■% * H .da............... } !* * j
Ce ron a  j L4 i: , 1 ' ’ ........... .. 3;  ̂ 1 »' I
fiijón  ■> U U . . ;  4-:< ■ y-
Eran acia*. . . .  i 4 A  ̂ m'iiei. i | ?■
{jUcUtala|ar«.; . mi « (. Be lodo í 7;: ’
Haro ..................| ^ | Trdela .................. : I s

H uelva . . . . .  i pai’. » j Vaiencia.. . . ;  ■} ¡¿ i »
Huemu : ‘í fi * \ V Viadoliá . .  * qg ¿ - i
k ó n , . . . . . . .  í ver. * ; Vigo................... ' 3;6 i » |
íerez Prom.p par .« \ Vu.cria............. \ fiá i a j
L.eón . . . ____* ¿4 - í Csmcua.............' Lt \ % ,
Léi ida. . .  i L[4 * t B'-u apoza--------i \ x \
Uñaré- . . . . .  ¡ D8 '* i i \ i

Vm" ~ r j s r s s ,  )
•CERO •

.. . , .r too evfi á 60 Cfi
|  i * r . . ...... . á »
1 "• r ’ t  \ 0 0 , , . ,  á ?.

f  c?ndm c-;pauoi-í5 . .  \  ̂ r ..........  ¿ A
\ Deuda sumifi LVé’:  'r f if i*  \
'• Ofilipacicnes óe C h r a . . . , ,  ,, i 454 00,
? S per ' j  ......... . a 79*9•).

fondos franceses... ¡ 4 _ j . _  a 484 92.
CsJiisolidádos inghkec — ----- ----- í 00 íSfiC, j

Céoruhkts k ílo taJe i ■more gémisas |
ó or-./R-pt, a 60 r';;vs Lee da, Liíiis., 47 50» |
r 'Si'C, a C L.UO u.i.c.á V i ¿ > i - U V v  '[2. t

O b s e rv a to r io  d e M a d rid ,
Observaciones meteorológicas del día 21 de Enero de 1885.

f| ‘TEMPERATURA 
ALTURA fjy tin'mddad dal aíro.

dt>]barómetro-------------------- ----- DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida \\ TERMOMETRO

á 0o y on aai— -<«->.  ̂ viejiíc. del cíelo.
Bi:lÍD)eíroff¿ | , 6CÜ haaiede-

}¡ * * ciáo. |

6 á f j l a r n . .  700‘60 |  0‘0 — 058 ¡N N E . . .  B r isa . .  Casi cub.°
9 de la m .,  70D20 ¡ D5 0*7 |N E   Id. fíe. Cubierto.

42 del d ía . . .  700‘s2 6*3 3*8 } N E . . . .  Brisa .. Nuboso.
3 áe la t . . .  700*44 í 5 2  S’d i N g . . . .  Viento. Cubierto.
6 de Ja t . . .  701*22 3*1 1*3 \ NE. . . .  B.a i igg  Idem.

5 9 d e l a n . . .  702*10 ;| 2*5 D8 pNE.. . . .  IdemÓ. Idem.
Temperatura máxima do), aíra, á la som b ra . . . . . . . . . . .  6 8
ídem mínima. ............... ............................................................ — DO

)iferencla......................................................... . . . .  7lS
Temperatura máxima al S o l  á dos metros do la tierra. 1205
Idem id., dentro de una esf8i*a de crista l .  .................. 32‘0

Diferencia       49 o
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á D

tierra vegetal 6 laborable, ..  ..................        42;0
ídem mínima, id ................... ........ . . . . . . . . . __________ __ —2H

Diferencia  ...............    UN
Velocidad del viento, en las uhíuuu D  hora,:: (kiló

metros)  ..............         402
Oscilación barométrica,, id. (jrdHrr.^V'O?-). 2*2
Altura ó.t., con respecto ¿ja  media anua i, á las nueve  

de la n o c h e  h .    — 4 9
Lluvia en las ultimas 24 horas   0‘2

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 21 de Enero de 1885.

n» De» ^r^.j .(íiroo I Fu.er>a
* * * * 1 ! xc, du Sátsáa Kriatí»

L O C iáL il'A D SS  m  k  V p ‘ P 'n a o s  |
| '*ñ | iSi.i’» | tieaio. uol cisio. cE U &iaj! f r jlíi n ‘ f i. '

B. Sebastián.: 75.*•! 8*6 jS O  ;Caima. Despejado. Tranod
Bilbao  756*0 8 0  « S E , . . .  ¡Brisa . .  Id em   Idem/
O v i e d o . . . , .  752* s 3‘S S O  .¡Calma . Casi cub.°. »
Goruña(7 b.). 752*9 8-7 E S S . . .  j ¡h'Lsa . .  \Lluvia . . .  »
Santiago_____  752*8 5 ;o S E  UDbrm . j ld e m ..........
Orense.  737*4 6*5 SE . . .  B.a fte. Cubierto-. »
Pontevedra. 752'0 k5 SO  Calma, I d e m   ,«»
Vi go. . . 7 5 2 * 0  8*2 E . . . . . .  B.:i fie.  N u b e s . . . .  TranqB

Ooorto  754*0 6 3 E .„ . . . .  Viento. Cubierto. , Agitada
Lísboa «8h.;. 754'G 8-2 N N E .. .  Brisa, . L lu v ia . . . .  Oleaje.

'Cáceres  753*1 3*7 N E . , . .  Yrnnto. Cubierto,. »
Badajoz  753*6 5 5 E . . . . .  Caima . jL luv ia . .- . . »

S. Fern. (7 h.). 755*3 V2‘8 SO BA fie. Nuboso. . .  jOleaje.
S e v i l l a . . . . . .  i
Malnua  758*8 *H 9 tí. . . . . .  Viento. L lov izna . . ÍG. oleaj
Granada_____ 757*5 4*8 N E . . . .  Caima. N ie b la .» . . ,  »

Cartagena,..
Axfu u . . .  759-5 S‘0 N E   B r is a . . N u b e s . . . .  Rizada.
kfisma  758*3 o*7 b ú  Calma. Cubierto. . t
V le j o  . . .  759 9 5*o O,. . . . .  kiem . .  Idem . . . . . .  s
Palma .
Barcelona.. . 750*6 5*9 N O , . . ,  íd e m . .  Despejado, »

Teruel.   754‘6 —7‘o SO   Idem N i e b l a . . . .  *
Zaragoza  —1*5 S E   » Id e m . .  *
S o r i a . .   76-1*7 —ó‘4 S o   Calina. Despejado. »
B u r g o s , . ,» .  75D3 — 8*0 X . . . . .  Id e m . .  N i e b l a . . . .  ¿>
L e ó n 756*9 — 3*0 E   ídem . .  Nubes . . . .  - »
Vallado l i d . .  76 i -8 5*0 .NE. . . .  Brisa . .  Cubierto. .  »
Salamanoa., 7540 0*4 N O . . . .  Caima. I d e m   $
S e g o y ia . . . . .  758‘9 Di NO. . . .  B fi f i e . ídem . . . . .  í>

M a d r i d , . . . .  760*3 0 5  N E . . . .  Idem . .  Id em   »
E s c o r ia l . . . .  7628 1*0 S O  C alm á. íd e m   »
CiudadKeal. 760 1 * 0‘G SE Idem.. .  N ie b la . . . .  a
A lb a c e te . . . .  763*9 8‘8 SK . . . .  B r isa . .  Cubierto.. ».

París. . . . . . .  70! *5 — 4*7 E   ídem . .  ídem . . . . .  »
G ris-N ez . . . .  765*7 —8 5 E S E . . .  Id e m . .  Despejado. »
S i  Matñíeu.. 756*8 — 1*4 SE  Id em .,  jd e m   »
Isla d ‘A ix . . .  758*7 —2*2 ESE.,..  Viento. N ie b la , . . ,  *>
Biarritz.. . . .
C le r m o n t . . . 762‘3 -13*4 a NO.. .  Caima. Brumoso..  »
Porpiñán___
Sicie............... 7602 3‘0 E . . . o . .  B i l s a . .  N u b o s o . . .  »
ríiza. . . . . . . .  16 i Ni 4 ‘9 E¡  Idem . .  Despoj ado. »

Boma  759*3 0*0 .......... Id. fte. Nubes  »
¡S ¿polos _
Palermo. . . .  
fá&ita,_____

?}iTe®cáén general áe €orr%o% y Telécrafot,.
S eg ú n  Ion p a r tes  reeibiders, a y er  l lo v ió  en Cáeeres, Córdoba,  

G ranada, Málaga,  Oreinse y V a l la d o l id ,  y  n ev ó  en  Á v i la  y  L e ó n .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes reinituioss por i a Adniinistraciéu principal de 

Mataderos públicos. Intervención del Morcado de granos^y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de lo s  &rtic?dos 
de consumo en el día do ayer los siguientes:

Carne de vaca, ae 1MU a % pe setos el kilogramo.
Idem de carnero, de i  ?.■ pesotas el kilogramo.
Idem de ternera, de Foü á B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de L&ü a i ‘80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á í ‘£b pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de S 4 9úíl(} peseuis el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á I ‘94 pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de i*B9 á 1*74 pesetas el kilogramo,
Lomo, do 1*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, do £*50 ú i pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘38 á 0*44 poseías el kilogramo,
Garbanzos, de 0*05 a 1*30 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kijommrno..
Arroz, do 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de OTO á CMC pesetas ei kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, do 0*07 á 0*08 peseras el kilogramo»
Jkbón, de ihufi a ÍBu pesótes el kilogramo»
Da  ah: 6, de 044 ú OTO pesetas el kilogramo.

Aceite, de 4M0 ó l*9Q pesetas el litro, y de 10 á i i  el vde- 
c&ütro.

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de ÍF75 4 0*80 pesetas el litro, y de &%Q á 7*50 eJ 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 147.—Carneros, 8&2.—Terneras, 77.—Total, 546.
Su peso en kilogram os.».  39.84S‘£50.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*44 pesetas ei kilogramo.
Carnero, de 1*58 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos re caudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

P&nto« d* recaudación. Pl&ff. Cénis. Punios da recaudación. Pías. Gé&U.

Toledo. . . . . . . . . . .  £.439*61 Correos.. . . . . . . . . .  96*8£
Segovia. . . . . . . . . .  894;7£ Matadero de vacas 10.800*91
N o rte .. . . . . . . . . . .  7.908*71 Idem de cerdos... 6.391‘£0
Bilbao... . . . . . . . . .  i.o5£‘£4 Fábrica del gas.. .
A ragón ,. . . . . . . . . .  1.184*57 Im perial.   *. £17*58
Valencia.. . . . . . . . . .  3.£63*83
M e d i o d í a 16 449*46------------------------------ ------------- -
Ciudad EeRh,  3.377*48 Total.,,». 53.77743

Madrid £1 de Enero de 1865

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D —La empresa del regio coliseo tiene dispuestas 
nuevas óperas, que serán cantadas en lo que resta de tempo
rada. En esta semana se cantarán L'E lixir d'amore y El P rin
cipe de Y iana. En lo que resta de mes volverá de Lísboa la 
eminente a r tis ta  Sembricli, y cantará Traviata, Barbero, So
námbula  y otras óperas. También se pondrán en escena el Lo- 
bengrin, Hugonotes, Capnleti, Crispina y la, ele gran espectáculo 
Bala as corre.

En el teatro de la Comedia se estrenará, tan  luego como te r
minen las representaciones de Fernanda, una comedia en tres 
actos de D. Vital Áza, titu lada San Sebastián, mártir.

El Sr. D. José Echegsray tiene ya un acto escrito del nuevo 
drama-, en tres actos y en verso, que se estrenará en el teatro 
Español antes de que term ine la temporada. La nueva produc
ción escénica del distinguido autor se titu lará Vida alegre y  
muerte triste . ,

Al entrar en el año 8.° de su publicación la im portante re 
vista Los Vinos y los Aceites, que da á luz la casa editorial de 
los Srcs. Cuesta y dirige el Sr. Hidalgo Tablada, ha dado m a
yor am plitud al cuadro do los asuntos objeto de la misma, 
constituyendo hoy una revista de agricultura en general. En 
el numero que acaba de repartirse , impreso con gran lujo c 
ilustrado con excelentes lám inas, se publican trabajos m uy 
apreciables de los Sres. Hidalgo Tablada, Aragó, Vidiella, Vera 
y López y otros escritores de la especialidad.

SANTOS DEL DIA

San Vicente, Diácono, y San Anastasio y San Gtmáencio, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función IH  

de abono.—Turno 3.° im par.— La victoria por castigo.—Sai
nete.—Intermedios por el sexteto,

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A. las ocho y  media.— 
Función 93 de abono.—Turno im par.—Babolín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Dos cormas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £0 de abono.—Turno impar.— Fernanda.—In tenne-

1 dios por el sexteto.
I TEAT.RO DE VARIEDADES, — A  las ocho y_ media.— A  
í cual más bravo.— Novillos en Polvoraneu ó las hijas de Paco 
I Ternero.— La molinera.
\ TEATRO ESLAVA—A las ocho y media.—Función 9% 
r de abono.—Turno í.° par.—Entrada por salida.—Baile. La  
| diva.— Géneros de punto.— Eece Homo—  Baile, 
j TEATRO LAR A.—A las ocho y m ed ia—Función á benefi- 
* cío de las víctimas délos terrem otos.— Vivir para ver.— Deuda 
j de sangre,— Cuatro por ciento.—Viruelas locas. 
i TEATRO DE NOVEDADES.—A. las ocho .—El vecino de en- 
I frente.—Lanceros.— La procesión de microbios.
> A las diez.— La sangre azul.

TEATRO MARTÍN .— A las ocho y media. — Las grandes 
figuras.— Mi pesadilla.—Los bandos de Y üla friia .— Las grandes 
figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para ios que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del _Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


